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Introducción 
 

Ante el aumento de los casos de violencia contra las mujeres, en la esfera política, que tiene como 

propósito limitar su presencia en la toma de decisiones en el sector público, la Comisión 

Interamericana de Mujeres de la Organización de los Estados Americanos, decidió proponer a los 

estados parte, una Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres, como 

mecanismo de seguimiento de la Convención Belém do Pará, la cual definió a la Violencia Política 

como: 

 “cualquier acción, conducta u omisión, realizada de forma directa o a través de terceros 
que, basada en su género, cause daño o sufrimiento a una o varias mujeres, y que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de sus 
derechos políticos.” 
 

Por otro lado, la recomendación general No. 35 de la Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW), afirmó que: 

“el hecho de que un estado parte no adopte todas las medidas apropiadas para evitar actos de 
violencia de género contra las mujeres cuando sus autoridades sepan o deban saber del riesgo 
de violencia, o cuando fallen en investigar, perseguir, castigar y reparar el daño a las víctimas, 
otorga un permiso tácito o aliento a actos de violencia de género contra las mujeres, estas 
fallas u omisiones constituyen violaciones de derechos humanos.” 
 
A pesar de que México era parte de organismos internacionales y estaba obligado a cumplir con los 

controles de convencionalidad, poco se avanzó en materia legislativa para proteger los derechos 

humanos de las mujeres y en particular el derecho a una vida libre de violencia.  

 

La falta de un marco legal nacional no podía ser un impedimento para hacer frente a los desafíos 

político-electorales que limitan el desarrollo pleno de las mujeres y de la sociedad, así fue 

que, alineado al marco de operación internacional, en el 2016 el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en conjunto con el Instituto Nacional Electoral y otras instituciones 

federales desarrollaron el Protocolo para Atender la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género, instrumento de gran ayuda para el proceso electoral 2017-2018. 

 

El 13 trece de abril de 2020 dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, reformas 

y adiciones a diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políticos, 

de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, de la Ley Orgánica del  Poder  Judicial  de  la  Federación  y  de  la  Ley  General de  

Responsabilidades Administrativas; relativos a la violencia política contra las mujeres en razón 

de género que tendrá un impacto significativo en la vida político-electoral del país, particularmente 

en los procesos electorales; nos brindan la apertura de canales normativos integrales e 

interinstitucionales a través de diferentes vías de acceso a la justicia electoral, penal y 

administrativa, ya que en dicha reforma se reguló el concepto, las conductas, los procedimientos, 

las sanciones que deberán aplicarse cada vez que una mujer sea víctima de este tipo de violencia. 

 

De esta forma, el 29 de junio de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado Número 111, 



 

 

Tomo III, las reformas y adiciones a la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y 

Acceso a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres así como a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas, donde se establecen, en la primera, la conceptualización y las conductas que 

constituyen violencia política contra las mujeres en razón de género, y, en la segunda, que dichas 

conductas constituyen la falta administrativa de abuso de funciones, por lo que, faculta a las 

autoridades electorales y administrativas su investigación y sanción. 

 

Además también se promulgó la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales que dotó de 

atribuciones a los órganos electorales como el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana y el 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género. Sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación  al resolver las acciones de inconstitucionalidad 158/2020 y sus acumuladas 159/2020, 

161/2020 y 227/2020, declaró la invalidez de dicha Ley y en consecuencia, la reviviscencia del 

anterior Código de Elecciones y Participación Ciudadana, por lo que fue necesario que el IEPC, en 

pleno ejercicio de su atribución reglamentaria, emitiera el Reglamento de Procedimientos 

Administrativos Sancionadores, mediante Acuerdo IEPC/CG-A/087/2020  con el propósito de 

armonizar las reglas procedimentales a la ley vigente. 
 

 

De manera complementaria a dicho Reglamento emitido, , se hace necesario impulsar la adopción 

de leyes generales, las cuales son normas expedidas por el Congreso de la Unión que distribuyen 

competencias entre los distintos niveles de gobierno en las materias concurrentes y sientan las 

bases para su regulación, buscan ser la plataforma mínima desde la que las entidades puedan darse 

sus propias normas tomando en cuenta su realidad social, de ahí que sean de observancia 

obligatoria y de aplicación general, por lo que vinculan al ámbito local. 

 

Bajo este contexto, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su 

artículo 20 Ter, parte in fine, establece que la VPMG se sancionará en términos de la legislación 

electoral, penal y de responsabilidades administrativas; asimismo, que los Organismos Públicos 

Locales Electorales tienen competencia para sancionar conductas que constituyan VPMG (Art. 48 

Bis, fracción III). 

 

Además, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece en el artículo 440, 

que las leyes electorales locales deberán regular el procedimiento especial sancionador para los 

casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, no obstante, derivado de la 

invalidez de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Chiapas, emitida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la actualidad, se carece de un ordenamiento jurídico 

en el ámbito local que regule la materia. 

 

Sin embargo, no se puede dejar de atender una realidad con base en la falta de regulación local; por 

el contrario, se debe ponderar los derechos humanos de las mujeres, los cuales están consagrados 

en diversos instrumentos internacionales de los que México es parte.  

 

Bajo esa tesitura, en plena observancia del principio pro persona, es inminente garantizar a las 

mujeres el pleno ejercicio de sus derechos políticos y electorales, libre de toda manifestación de 

violencia en razón de género, sin discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 



 

 

discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 

En la medida que se garanticen los derechos humanos de las mujeres, específicamente el derecho 

de igualdad al acceso de las funciones públicas del país, de participación en los asuntos públicos y de 

toma de decisiones, libres de toda violencia, en esa misma medida, se garantizará la democracia y la 

gobernabilidad. 

 

De esta forma, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales contempla los 

elementos que componen a la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, es decir, su 

concepto, las conductas que la constituyen, quiénes pueden ser sujetos de responsabilidad, el 

procedimiento para substanciarla, las medidas cautelares, de reparación integral y las posibles 

sanciones aplicables a la materia. 

 

En virtud de que la atención y sanción de la VPMG requiere de la colaboración interinstitucional,  se 

hace necesaria la emisión y aprobación del presente Protocolo para la Atención de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género por parte del Observatorio de Participación y 

Empoderamiento Político de las Mujeres del Estado de Chiapas, con el propósito de establecer con 

claridad las responsabilidades de cada una de las  instituciones competentes de prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

Nuestra constitución reconoce doce pueblos indígenas en nuestro estado, asentados en distintos 

municipios. De conformidad con la encuesta intercensal 2015 elaborada por el INEGI, existen 43 

municipios con 50% o más de población indígena y en la mayoría de ellos existen aún los sistemas 

normativos indígenas en los que se toman las decisiones relevantes a través de la Asamblea General 

o las Asambleas Comunitarias en las que la participación de las mujeres es aún restringida. De ahí la 

necesidad de que las instituciones actuemos con visión intercultural para comprender los diferentes 

contextos en que las mujeres chiapanecas puedes ser violentadas, a fin de brindarles la protección 

adecuada, para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; los obstáculos existentes deben ser 

atendidos y eliminados de acuerdo c o n  los estándares internaciones y nacionales que 

establecen una  debida diligencia, perspectiva de género y visión interculturalidad en el actuar de las 

instituciones. 

 

Así, este Protocolo se ha elabora en cumplimiento las obligaciones convencionales, y  

constitucionales para promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las 

personas, las leyes generales, federales y locales en la materia, con el propósito de presentar, las 

atribuciones y los pasos que deberá seguir cada institución, para brindar atención pronta, oportuna y 

eficaz a las mujeres que son violentadas en el ejercicio de sus derechos político electorales. 

 

1. Objetivos y alcances del Protocolo 
 

Es por ello la pertinencia de la elaboración del presente protocolo para la Atención de la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género del Estado de Chiapas, que tiene como 

propósito establecer las bases de actuación de los tres poderes del Estado y sus dependencias; 



 

 

de los H., ayuntamientos Municipales, y; de las entidades autónomas y descentralizadas,  para  

la  implementación  uniforme,   homogénea   y   efectiva   de los procedimientos para prevenir, 

atender y sancionar la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, así como 

constituir una guía para las mujeres que son violentadas en el ejercicio de sus derechos político 

electorales. 

 

Así, los objetivos de este instrumento son: 
a) Favorecer la colaboración interinstitucional para establecer medidas para la atención, sanción y 

erradicación de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, en el Estado de 

Chiapas; 

b) Facilitar la identificación y documentación de la violencia política contra las mujeres en razón de 

género; 

c) Definir mecanismos para orientar y, en su caso, brindar acompañamiento especializado, a la 

posible víctima de Violencia Política en Razón de Género, ante las autoridades competentes. 

d) Señalar las instancias que pueden conocer y, en su caso, investigar o sancionar la Violencia Política 

Contra las Mujeres en Razón de Género; 

e) Obtener un registro de los casos de víctimas de Violencia Política en Razón de Género, a fin de 

permitir su análisis, facilitar su seguimiento, identificar patrones e implementar acciones que la 

inhiban y erradiquen; 

f) Contribuir a la erradicación de la impunidad que propicia la existencia de Violencia Política en 

Razón de Género en nuestra entidad. 

 

 

2. Marco Jurídico que regula la VPMG 
 

2.1 Normatividad Internacional 

• Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la Mujer. 

• Convención Interamericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer. 

• Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer. 

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer. 

• Convención Sobre los Derechos Políticos de la Mujer. 

• Ley Modelo Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres en la Vida Política. 

• Declaración de Santo Domingo Sobre la Igualdad y la Autonomía en el Ejercicio de los 

Derechos Políticos de las Mujeres para el Fortalecimiento de la Democracia. 

• Protocolo Modelo para Partidos Políticos, Prevenir, Atender, Sancionar, y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres en la Vida Política. 

• Lineamientos Interamericanos p o r  la Igualdad de Género como Bien de la Humanidad. 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

 

2.2 Normatividad Nacional 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



 

 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

• Ley General en Materia de Delitos Electorales. 

• Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

• Ley General de Víctimas. 

• Ley General de Partidos Políticos. 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

• Código Nacional de Procedimientos Penales.  

• Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

• Acuerdo del Consejo General del INE, INE/CG252/2020, por el que se aprueba el Reglamento 

de Quejas y Denuncias en materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

• Acuerdo del Consejo General del INE, INE/CG269/2020, por el que se aprueban Lineamientos 

para la integración, funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

• Acuerdo del Consejo General del INE, INE/CG517/2020, por el que se aprueban los 

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos 

locales, prevengan, atiendan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

2.3 Criterios Jurisdiccionales del TEPJF 

 

El Tribunal Electoral es un órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, encargado de 

resolver controversias en materia electoral, proteger los derechos político-electorales de las y los 

ciudadanos e impartir justicia en el ámbito electora. La Sala Superior tiene competencia para 

conocer y resolver en forma definitiva e irrecurrible a las elecciones federales de Diputados, 

Senadores, y Presidente de la República, así como del Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano; y Juicio de Revisión Constitucional Electoral. 

 

El TEPJF ha conocido casos de violencia política contra las mujeres a través del Juicio para la 

Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano (JDC), y  ha emitido directrices 

para resolver dichos casos a través de las siguientes sentencias: 

 

En el Gráfico I se presentan las sentencias más relevantes en materia de Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

 

Gráfico I: sentencias del TEPJF relevantes en materia de VPMG 
 

SENTENCIA TEMA 

SUP-REC-0091-2020 
Registro de personas que cometan Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género. 



 

 

Gráfico I: sentencias del TEPJF relevantes en materia de VPMG 
 

SENTENCIA TEMA 

ST-JE-02/2020 
La aplicación del Protocolo para la Atención de la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género, a favor de un hombre. 

SUP-JDC-1549/2019 
Reencauzamiento de una queja de VPG hacia el órgano competente, 

tratándose de casos en ejercicio del cargo en donde no hay 

violaciones a derechos políticos electorales. 

SX-JDC-390/2019 
Derecho a ser votada, en la vertiente de desempeño y ejercicio del 

cargo, así como con presuntos actos de Violencia Política por Razón de 

Género y de su calidad de adulta mayor. 

SM-JDC-278/2019 Violencia política en el ejercicio del cargo. 

SUP-REP-87/2018; 
SER-PSC-166/2018; 
SUP-REP-602/2018 

SER-PSC-195 Y SUP- 
SER-PSD-93/2018 

Modelo de comunicación política y contenido de promocionales. 

SUP-REP-250/2018 
SER-PSC-226/2018 SRE-

PSD-123/2018 
Límites a  la libre manifestación de ideas o libertad de Expresión. 

SRE-PSC-108/2018 Y 
SUP-REP-121/2018 

Límites a  la libre manifestación de ideas o libertad de Expresión. 

SX-JRC-140/2018;  SUP-
REC-531/2018 

Sanciones y consecuencias para quienes incumplen sentencias 

vinculadas con Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

SUP-REC-1388/2018 Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, como causa 

de nulidad. 

SUP-REP-623/2018 Modelo de comunicación política y contenido de promociones. 

SUP-REP-681/2018 Propaganda negativa (calumnias). 

 

 

 

 

SER-PSC-221/2018 
Modelo de comunicación política y contenido de promociones que no 

son Violencia Política contra las Mujeres. 

SUP-REP-617/2018 SER-
PSD-77/2018 

Libre manifestación de ideas o libertad de expresión. 

VPERG PS-40/2019 
Manifestaciones realizadas por un periodista a una candidata a la 

Presidencia Municipal, a través de la publicación de un artículo en redes. 

Sociales. 
 

 

Corresponde a la Sala Superior emitir jurisprudencias, estas tienen fuerza obligatoria, en el tema 

que se desarrolla se destacan las siguientes: 

 

Gráfico II JURISPRUDENCIAS EN MATERIA DE VPMG 



 

 

• Jurisprudencia 43/2014, de rubro “ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN EL 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE IGUALDAD MATERIAL”. 

• Jurisprudencia 3/2015, de rubro “ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. NO SON 

DISCRIMINATORIAS”; 

• Jurisprudencia 6/2015, de rubro “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA 

POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 

POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES”. 

• Jurisprudencia 11/2015, de rubro “ACCIONES AFIRMATIVAS. ELEMENTOS FUNDAMENTALES”. 

• Jurisprudencia 36/2015, de rubro “REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD DE GÉNERO 

COMO SUPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA LISTA DE 

CANDIDATURAS REGISTRADA”. 

• Jurisprudencia 48/2016, de rubro “VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 

POLÍTICOS ELECTORALES”. 

• Jurisprudencia 11/2018, de rubro “PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA LAS MUJERES”. 

• Jurisprudencia 21/2018, de rubro “VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA 

ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO”. 

 

 

 

 

 

2.4 Normatividad Estatal 
 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

• Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

• Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Chiapas. 

• Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del 

Estado de Chiapas. 

• Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres en el Estado de Chiapas. 

• Ley de Víctimas para el Estado de Chiapas. 

• Ley para la igualdad entre hombres y mujeres del Estado de Chiapas. 

• Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

• Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas. 

• Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chiapas. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 

• Ley de Derechos y Cultura Indígenas en el Estado de Chiapas. 

• Acuerdo IEPC/CEIGND-01/2017, por el que se aprueba el Decálogo por la Igualdad 

Sustantiva y la No Discriminación del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana. 

• Código Penal para el Estado de Chiapas. 

• Reglamento Interno del IEPC. 

• Reglamento para los Procedimientos Administrativos Sancionadores del IEPC. 



 

 

• Lineamientos en materia de paridad de género que deberán observar los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes. 

• Lineamientos del Observatorio de Participación y Empoderamiento Político de las Mujeres 

en el Estado de Chiapas. 

 

2.5 Criterios Jurisdiccionales del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 
 

El Tribunal Electoral del Estado de Chiapas también ha emitido algunas sentencias con perspectiva 

de género. 

 

Gráfico III: sentencias del TEECH relevantes en materia de VPMG 
 SENTENCIA TEMA 

TEECH/JDC/020/2016 
No permitirle desempeñar el cargo para el que fue electa, por el 

hecho de ser mujer con origen étnico. 

TEECH/JDC/026/2016 No le permiten el desempeño de sus funciones. 

TEECH/JDC/021/2016 
No le permiten el desempeño de sus funciones y existen actos de 

discriminación y violencia política de género. 

TEECH/JDC/027/2016 
No le permiten el desempeño de sus funciones y existen actos de 

discriminación y violencia política de género. 

TEECH/JDC/022/2016 No le permiten el ejercicio de las funciones inherentes al cargo. 

TEECH/JDC/005/2017 
No le permiten el desempeño de sus funciones, no le pagan sus 

emolumentos, y existen actos de discriminación. 

TEECH/JDC/026/2017 
acumulado al 
TEECH/JDC/38/2017 

Por violentar su derecho a ser votada en su vertiente de ejercicio del 

cargo de elección popular, agravado por su condición de ser mujer. 

TEECH/JDC/007/2017 

No le permiten el ejercicio de las funciones inherentes al cargo, no le 

permiten participar en las sesiones de cabildo por falta de 

convocatoria, le niegan el conocimiento del estado que guarda la 

cuenta pública. 

TEECH/JDC/069/2017 
En contra de actos y omisiones que constituyen Violencia Política por 

Razones de Género. 

TEECH/JDC/16/2017 
acumulado al 
TEECH/JDC/17/2017 

No les permiten el ejercicio de las funciones inherentes al cargo, no les 

dan un trato igualitario con el resto de los integrantes del Cabildo. 

TEECH/JDC/172/2018 
Solicita resguardo de la integrad física por hechos denunciados, por 

Violencia de Genero, de acuerdo c on  los protocolos establecidos 

para tal efecto. 



 

 

Gráfico III: sentencias del TEECH relevantes en materia de VPMG 
 SENTENCIA TEMA 

TEECH/JDC/224/2018 
En contra de la omisión y negativa que atribuye a la Presidenta 

Municipal de convocarle a sesiones de cabildo y permitirle el acceso 

a la cuenta pública del ayuntamiento. 

TEECH/JDC/290/2018 
Vulneración de sus derechos político electorales, consistente en 

impedirle el acceso, ejercicio y desempeño de las funciones inherentes 

al cargo de Síndica Municipal Propietaria. 

TEEC/JDC/001/2019 
No le permiten ejercer y desempeñar el cargo constitucional para el 

que fue electa. 

TEECH/JDC/018/2019 
Violación al derecho político electoral de ser votado bajo la modalidad 

de ejercicio y desempeño del cargo. 

TEECH/JDC/004/2019 y 
su acumulado 
TEECH/JDC/006/2019 

No le permiten ejercer y desempeñar el cargo. 

TEECH/JDC/019/2019 y 
sus acumulados 
TEECH/JDC/020/2019 
TEECH/JDC/021/2019 y 
TEECH/JDC/022/2019 

Violación al derecho político electoral de ser votado bajo la modalidad 

de ejercicio y desempeño del cargo. 

TEECH/JDC/013/2019 No le permiten ejercer y desempeñar el cargo para el que fue electa. 

TEECH/JDC/024/2019 No le permiten el ejercicio y desempeño de su cargo. 

TEECH/RAP/001/2020 
Protección del derecho de las mujeres a ejercer cargos, labores o 

actividades en la función o servicio público. 

TEECH/RAP/001/2020 

Al haberse aprobado los mecanismos para combatir y sancionar la 

Violencia Política contra las Mujeres, así como para poner en la práctica 

políticas, programas, acciones y servicios que contribuyan a cerrar las 

brechas de desigualdad que enfrentan, en el Estado se sienta un 

precedente para que las mujeres que desempeñan cargos públicos por 
designación tengan a su alcance una ruta legal para denunciar cualquier 

acto de violencia política en razón de género que se ejerza en su contra, a 

fin de conseguir que, se sancione a los responsables y la eventual 

restitución del derecho violado, fue el caso suscitado en el ayuntamiento 

Municipal de Pantelhó, Chiapas. 

 

3. Mujeres, derechos político-electorales y Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 
Género. 

 



 

 

Los derechos políticos y electorales de las mujeres son más amplio que el sufragio activo (votar) y 

el sufragio pasivo (contender por un cargo de elección popular), pues comprenden también otras 

acciones como impulsar y formar parte de organizaciones de la sociedad civil, realizar trabajo 
por la comunidad, ocupar posiciones de decisión en las instituciones de gobierno (cargos de 
designación), tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país1. En la garantía de 

que estos derechos se ejerzan con plena libertad, los tres poderes del Estado y los tres niveles de 

gobierno, a través de sus instituciones, así como también los institutos políticos tienen la obligación 

de respetar la paridad en la postulación de candidaturas a puestos de elección popular 

(Gubernatura, Diputaciones locales y ayuntamientos), en los cargos de designación y en general, 

promover la igualdad de los derechos humanos entre hombres y mujeres. 

 

A pesar de que nuestro país cuenta con un amplio marco jurídico que los derechos político 

electorales de las mujeres, nuestra cultura patriarcal y androcentrista, establece obstáculos 

estructurales para que las mujeres no logren participar en la vida pública en las mismas condiciones 

de igualdad que los hombres, llegando incluso a diferentes manifestaciones de violencia en su contra 

para evitar que ocupen los espacios que por ley les corresponde. Estas manifestaciones de violencia se 

presentan en Chiapas, en México y en todo el mundo. Sin duda, falta mucho por hacer, desde las 

instituciones, para alcanzar el ideal de que nuestra democracia sea un sistema pleno e incluyente. 

 

Estos obstáculos estructurales, en la teoría del feminismo se han conceptualizado como Techo de 
cristal (es invisible porque si bien las leyes no limitan sus derechos, existen barreras socioculturales 

para que las mujeres, a pesar de ser la mitad de la población, ocupen un porcentaje muy bajo en 

puestos directivos o relevantes para la toma de decisiones, además de que existe una brecha salarial 

amplia respecto del salario de los hombres; Techo de cemento (el que se auto-imponen las mujeres 

para aceptar puestos de mayor responsabilidad, por el alto costo personal y familiar pero también 

por una autoconfianza débil); y Suelo Pegajoso (el rol doméstico relacionado con la crianza y cuidado 

de las y los niños, del marido, de los padres y de la administración del hogar, impone a las mujeres 

una especie de goma o adhesivo emocional, para dejar en manos de alguien más dichas 

responsabilidades a fin de desarrollar una carrera profesional, afectando más a mujeres del ámbito 

rural y migrantes). 

 

Otro de los obstáculos estructurales para alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres lo 

encontramos en los estereotipos de género. La Ley Modelo Interamericana, afirma que los 

estereotipos de género son opiniones o prejuicios generalizados acerca de atributos o características 

que mujeres y hombres poseen o deberían poseer, o de las funciones sociales que ambos 

desempeñan o deberían desempeñar. La tipología se presenta en el Gráfico IV. 
 
 
 
 
Un estereotipo de género es nocivo cuando niega un derecho, impone una carga, limita la 
autonomía de las mujeres, la toma de decisiones acerca de su vida y sus proyectos vitales o su 

                                                             
1 Artículo 35, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



 

 

desarrollo personal o profesional2. 

 

Gráfico IV: Tipología de los estereotipos de género 
 Estereotipo Definición 

DE SEXO Basado en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres. 

SEXUALES Basados en la interacción sexual entre hombres y mujeres. 

DE ROLES: 
Basados en comportamientos sociales de cómo deben ser hombres y 

mujeres y qué actividades o funciones les son propias. 

 

COMPUESTOS 
Estereotipos de género compuestos para la diversidad de mujeres: edad, 

discapacidad, orientación sexual, clase, etnia, raza. 

 
 

En el ámbito político-electoral, los obstáculos estructurales para que las mujeres lleguen a ocupar los 

cargos de elección popular se evidenciaron de manera notable en la implementación de la reforma 

de 2014 que estableció como obligación la paridad en la postulación de candidaturas. La exigencia de 

la paridad  trajo de la mano la violencia política contra las mujeres en razón de género, tanto en 

candidatas como en el ejercicio del encargo, una vez electas;  a través de expresiones diversas, tales 

como la resistencia de los partidos para respetar las reglas de paridad en la postulación y realizar 

actos de simulación; presión para renunciar a las candidaturas, una vez registradas o para renunciar 

al cargo, una vez electas, siempre a favor de los hombres; usurpación de funciones; agresiones 

físicas y psicológicas a través de amenazas, incluso relacionadas con atentar contra sus vidas. 

 

Sin duda, uno de los casos más emblemáticos del país respecto al incumplimiento de la paridad, 

sucedió en Chiapas, para el proceso electoral local 2014-2015, cuando el Consejo General del 

Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, con el consentimiento de los partidos 

políticos, mediante acuerdo IEPC/CG/A-071/2015, aprobó las solicitudes de registro de 

candidaturas, cumpliendo sólo con paridad en las diputaciones, pues en el caso de las candidaturas 

a los ayuntamientos, únicamente el 25.35% de las planillas estaban encabezadas por mujeres. Tal 

acuerdo fue impugnado en las instancias correspondientes y el TEPJF, en sentencia de fecha 08 de 

julio de 2015, recaída en el expediente número SUP-REC-294/2015, resolvió que era inadmisible 

que el IEPC incumpliera las normas constitucionales y legales, toda vez que su contenido 

normativo era conocido y, por tanto, estaba obligado a regir la conducta de los partidos políticos. 

Ante la premura de la jornada electoral que se celebraría el 19 de julio de 2015, dictó un plazo de 

48 horas para que los partidos políticos que se encontraran en ese supuesto modificaran sus 

listas para cumplir con la paridad horizontal y vertical en las candidaturas a ayuntamientos. 

 

Así, el Instituto Electoral realizó el registro de la segunda lista de candidaturas al ayuntamiento, 

aplicando el principio de paridad en sus tres vertientes, vertical, horizontal y transversal; en el 

entendido de que propietaria y suplente debían ser del mismo sexo y en caso de resultar impar el 

número de las candidaturas, se privilegiaría a una mujer. Para el caso de diputaciones debía 

observarse también la paridad transversal y en la lista de candidaturas a diputaciones por el 

principio de representación proporcional se integraría por fórmulas alternadas respecto al género 

                                                             
2 Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres, art. 5, Comité de Expertas, Mecanismo de Seguimiento de la 
Convención de Belém do Pará, Mayo de 2017 



 

 

que encabezaba cada una. Cabe señalar que el incumplimiento de la paridad llevó a la destitución 

de todo el Consejo General del IEPC en enero de 2016. El registro definitivo tuvo un total de 1027 

planillas registradas para 122 ayuntamientos, de las cuales, 515 fueron encabezadas por varones y 

512 por mujeres, cumpliéndose de esta manera con la sentencia del tribunal. 

 

Por otro lado, a la luz del proceso electoral ordinario 2017-2018, en septiembre del 2018 mujeres 

candidatas fueron obligadas a renunciar a la posibilidad de obtener una curul en el Congreso o una 

Regiduría por representación proporcional, para cederles a un hombre el espacio que por ley les 

correspondían. Ante esta situación el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana activó el 

Protocolo para atender la violencia política contra las mujeres en razón de género, proporcionando 

asesoría personalizada a las candidatas para explicarles sus derechos políticos, particularmente 

sobre el acceso al cargo por representación proporcional, pues varias de ellas habían sido 

engañadas para que accedieran a renunciar. La actuación oportuna del IEPC logró que varias de las 

candidatas desistieran de la renuncia y continuaran en el proceso de designación por representación 

proporcional. Incluso, para cumplir con la paridad en la asignación de diputaciones, el IEPC aprobó 

el Acuerdo IEPC/CG-A/179/2018, mediante el cual no se le asignó al partido político que le 

correspondía la curul, por ser el partido con el resto mayor por la votación recibida en la elección, 

en virtud de que derivado de las renuncias ya no contaba con mujeres en su lista, y se le asignó al 

partido político con el siguiente resto mayor que sí tenía mujeres en su lista; esta decisión fue 

respaldada con el Acuerdo del Consejo General INE,  INE/CG/1307/2018, por el que se ejerce 

facultad de atracción y se emiten criterios de interpretación para la asignación de diputaciones e 

integrantes de los ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de género. De esta 

manera, en 2018 el IEPC garantizó a las mujeres los espacios que por ley le correspondían, 

brindándole las herramientas necesarias para afrontar los retos del ejercicio del encargo, 

particularmente en aquellas que habían llegado por imposición y no por vocación e intereses 

propios, salvaguardando así sus derechos político-electorales. 

 

3.1 Derechos político-electorales de las mujeres Indígenas chiapanecas  
 

El derecho de autodeterminación y autonomía no puede estar por encima de los derechos políticos 

de las mujeres indígenas, las normas internacionales y constitucionales reconocen el derecho de las 

mujeres de participar en igualdad de condiciones obligando a las autoridades a cumplirlo.  

 

En Chiapas, sólo un municipio; Oxchuc, elige a sus autoridades a través de Sistemas Normativos 

Indígenas, derecho que se le reconoció después de que el IEPC realizara una amplia consulta a las 

130 comunidades indígenas que integran el municipio, en diciembre de 2018. El 13 de abril de 2019 

la ciudadanía eligió a sus autoridades, a mano alzada, en una Asamblea Municipal. Tanto en la 

consulta como en la elección, se garantizó la participación de las mujeres en igualdad de 

condiciones que los hombres. Así, hubo paridad en la integración de la Asamblea General y de la 

mesa de debates, así como en la postulación de candidaturas a la presidencia municipal. De esta 

manera se garantizó que el ayuntamiento quedara integrado por ocho mujeres y siete hombres. 

 

Por primera vez en las Leyes comiciales del Estado, en la reforma del pasado 24 de junio, mediante 

decreto 234, se reconoció el derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades 

indígenas de Chiapas: El derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades 
indígenas se expresa como autonomía, en tanto partes integrantes del Estado de Chiapas, en 



 

 

el marco del orden jurídico vigente; por tanto, dichos pueblos y comunidades tienen 
personalidad jurídica de derecho público y gozan de derechos sociales. 
 
También se reconocieron los derechos siguientes, entre otros: 
 
• El derecho de los municipios indígenas a la libre determinación expresada en la autonomía 

para decidir sobre sus formas de organización política, así como para elegir, de acuerdo con 

sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes, 

garantizando la participación de las mujeres en condiciones de igualdad frente a los 
hombres. 

• En los Distritos Uninominales con mayor presencia indígena de acuerdo a el INE y en los 

Municipios con población de mayoría indígena, los Partidos Políticos postularán al menos al 

50% de sus Candidatos a Diputados y a Presidentes Municipales, sin perder de vista que se 

deberá cumplir y preservar en todo momento con el Principio Constitucional de Paridad.  

• Se impone como obligación a los partidos políticos con registro estatal, destinar por lo 

menos el 6% de su financiamiento público ordinario anual a actividades de formación y 

capacitación para desarrollar el liderazgo político de las mujeres, y por lo menos el 2% para 
desarrollar la participación política de los ciudadanos de los pueblos originarios. 

• Derivado de las controversias que se susciten en los procedimientos de los sistemas 

normativos internos de los municipios indígenas, durante esos procesos electivos, el 
Tribunal Electoral contará con un área especializada para la mediación y solución de 
éstos a través de medios alternos de justicia. 

 

 
El gran problema en la discriminación estructural que sufren las mujeres indígenas es que se 

normaliza y amplía la brecha en la desigualdad. Pero no sólo las afecta a ellas, sin su participación, la 

democracia  no se encuentra completa y marcaría un enfoque diferencial al no considerar a todos los 

sectores de la población.  

 

Ante esto, resulta particularmente importante señalar que se han tomado medidas jurisdiccionales 

necesarias para combatir la discriminación estructural en las que se encuentren las víctimas. De esta 

manera, en el quehacer judicial se establecieron precedentes y se generaron criterios para la 

prevención de la misma. 

 

En ese sentido, se contemplan penas que van de uno a seis años de prisión y 50 a 300 días de multa, 

además de que éstas pueden ser incrementadas en un tercio, cuando esas acciones sean realizadas 

por servidores públicos, funcionarios partidistas, aspirantes a candidatos independientes, 

precandidatos o candidatas, o bien, “incrementadas en una mitad, cuando se cometan en contra de 
una mujer perteneciente a un pueblo o comunidad indígena” 
 
Otro tema relevante es el reconocimiento de las situaciones de violencia política que enfrentan las 

mujeres indígenas; se considera como violencia, “la restricción de los derechos de las mujeres con 
base en la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos internos o propios que sean 
violatorios de los derechos humanos”. 

 

Se establece que “los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los municipios 



 

 

con población indígena a sus representantes y autoridades, con el propósito de fortalecer la 
participación y representación política de acuerdo con sus tradiciones y normas internas, pero 
garantizando la participación de hombres y mujeres en condiciones de igualdad y paridad”. 

 

También se considera, como de mayor gravedad, los delitos de violencia contra mujeres en razón de 

género, cuando fuesen cometidos en contra de mujeres indígenas. Así también, se incluye por 
primera vez a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en el Sistema 
Nacional de Prevención, Atención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.3 

 

Bajo ese mismo tenor, durante la investigación o proceso en donde se ventilen derechos de mujeres 

indígenas, las autoridades tienen las obligaciones siguientes: 

 

• Facilitar la asistencia de intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua o 

dialecto; 

• Tendrán el derecho a usar su lengua en sus declaraciones y testimonios, los que deberán 

obrar en autos literalmente traducidos al idioma español. 

• En los recursos interpuestos, se suplirá la deficiencia de la queja. 

• Se debe tomar en consideración las características económicas, sociales y culturales, así como 

los usos, costumbres y tradiciones de la comunidad indígena a la que pertenezca. 

• Garantizar que en todos los juicios y procedimientos se tomen en cuenta sus costumbres y 

especificaciones culturales, respetando los preceptos de la Constitución. 

 

 

3.2 Tipología de la violencia contra las mujeres. 
 

La Organización Mundial de la salud, en su sitio web mundial, conceptualiza a la violencia como: 

 

“El uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra persona, un grupo o 
una comunidad que tiene como consecuencia o es muy probable que tenga como consecuencia 
un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo o la muerte”. 

 

La violencia representa un medio para obligar a la víctima a actuar en contra de su voluntad. 

Nuestra normatividad estatal, en el Artículo 49 de la Ley de Desarrollo Constitucional para la 

Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia de Chiapas, se establece una tipología de 

la violencia contra las mujeres según las conductas, misma que se presenta en el Gráfico V. Sin 

embargo, también se considera como violencia cualesquiera otras formas análogas que lesionen o 

sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres. 

 
La violencia puede manifestarse en cualquier lugar, tanto en el ámbito público como el privado, esto 

es, en el ámbito familiar, institucional, laboral, escolar, en medios de información, en las asambleas 

comunitarias, entre otros. 

 

                                                             
3 Artículo 36 fracción XII de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 



 

 

Gráfico V: Tipología de la violencia contra las mujeres 
 

Tipo de violencia Conductas 

PSICOLÓGICA 

Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede 

consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, 

humillaciones, devaluación, marginación, infidelidad, comparaciones 

destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales 

conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 

autoestima e incluso al suicidio. 

FÍSICA 

Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún 

tipo de sustancia, arma u objeto que pueda provocar o no lesiones, ya 

sean internas, externas, o ambas. 

 

 

PATRIMONIAL 

Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de los bienes de la 

víctima. Se manifiesta en: la transformación, sustracción, destrucción, 

retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes, valores, 

derechos patrimoniales destinados a satisfacer sus necesidades y puede 

abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima. 

 

ECONÓMICA 

Es toda acción u omisión del agresor que afecta la supervivencia económica de 

la víctima, se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar los 

recursos económicos o el ingreso de sus percepciones económicas. 

 

SEXUAL 

Es todo acto sexual o la tentativa de consumarlo bajo coacción, acoso, 

hostigamiento o abuso, comentarios sexuales no deseados, las acciones para 

comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una mujer 

mediante coacción, denigrándola y concibiéndola como objeto, con 

independencia de la relación del agresor con la víctima, en cualquier ámbito. 

 

MORAL 

Se considera todo acto u omisión encaminados (sic) a la vejación, sarcasmo 

y burla de la víctima que se sienta afectada en su calidad humana y en su 

moral como persona, cuya finalidad esencial es exponerla al desprecio de los 

demás y le impida el buen desarrollo a la integración social. 

DE LOS  
DERECHOS 

REPRODUCTIVOS 

Es toda acción u omisión que limite o vulnere el derecho de las mujeres a 

decidir libre y voluntariamente sobre su función reproductiva, en relación 

con el número y espaciamiento de los hijos, acceso a métodos anticonceptivos 

de su elección, acceso a una maternidad elegida y segura, así como los 

servicios de atención prenatal y obstétricos de emergencia. 

 



 

 

Gráfico V: Tipología de la violencia contra las mujeres 
 

Tipo de violencia Conductas 

OBSTÉTRICA 

Apropiación del cuerpo y procesos reproductivos de las mujeres por personal 

de salud, que se expresa en un trato deshumanizador, en un abuso de 

medicalización y patologización de los procesos naturales, trayendo consigo 

pérdida de autonomía y capacidad de decidir libremente sobre sus cuerpos y 

sexualidad; se consideran como tal, omitir la atención oportuna y eficaz de las 

emergencias obstétricas, obligar a la mujer a parir en posición supina y con las 

piernas levantadas, existiendo los medios necesarios para la realización del 

parto vertical, obstaculizar el apego precoz del niño o niña con su madre sin 

causa médica justificada, negándole la posibilidad de cargarlo y 

amamantarlo inmediatamente después de nacer, alterar el proceso natural del 

parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, sin obtener 

el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer y practicar el 

parto  por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural. 

POLÍTICA EN 
RAZÓN DE 
GÉNERO 

Es toda acción u omisión que, en el ámbito político o público, tenga por objeto 
o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
político-electorales de una persona, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo o su función del poder público. Se manifiesta 
en presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 
discriminación, destrucción de sus bienes materiales, amenazas o privación de 
la libertad o de su vida, como para su familia o compañeras o compañeros de 
trabajo. 
 

 
 

3.3 ¿Qué es la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género (VPMG)? 

Para poder definir la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género debemos 

diferenciarla de la Violencia Política, ya que son dos figuras distintas. 

En ese sentido, la Violencia Política son aquellos obstáculos a que se enfrentan las personas al 

querer ejercer sus derechos político-electorales; prerrogativas reconocidas exclusivamente a las y 

los ciudadanos, que facultan y aseguran su participación en la dirección de los asuntos públicos, 

incluido el derecho a votar y ser votada o votado, situación que no tiene que ver con su género. 

La Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género según la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida libre de Violencia (LGAMVLV), comprende toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de las personas, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a 
su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la 
libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 



 

 

precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo.  

 

De esta forma, cuando la Violencia Política se dirige a una mujer por su condición de mujer, le afecta 

desproporcionadamente o tiene un impacto diferenciado en ella, estaremos frente a la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

Puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en dicha Ley y puede ser 

perpetrada indistintamente por “agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 

personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, 

candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos, 

medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas 

particulares”. 

 
La Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género puede tener lugar: 

 
I. Dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación interpersonal. 

II. En cualquier ámbito público, incluyendo todas las organizaciones de carácter público, 

privado y mixto que operen en la vida pública como los partidos políticos, los 

sindicatos, las organizaciones sociales, incluidas las organizaciones de defensa de los 

derechos humanos, los medios de comunicación y las redes sociales, entre otras. 

III. Puede ser perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra4. 

 
3.4 Conductas que constituyen VPMG 
 

Los supuestos que se enlistarán a continuación deben ser tomados de forma enunciativa, más no 

limitativa, toda vez que pueden presentarse situaciones no contempladas en esta lista y eso no 

significará que un acto de violencia política contra las mujeres no pueda ser definido como tal. 

 

La Ley General de Acceso a las Mujeres a una vida libre de Violencia, artículo 20 TER, señala que la 

violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de 22 conductas que se 

presentan en el Gráfico VI. 

 

 

 

Gráfico VI: Conductas de VPMG conforme a la LGAMVLV 

                                                             
4 Artículo 50, Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia de Chiapas 



 

 

Gráfico VI: Conductas de VPMG conforme a la LGAMVLV 

1. Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio 

pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

2. Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus 

derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en 

razón de género; 

3. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de sus 

funciones y actividades; 

4. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular 

información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca al 

incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

5. Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, 

electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de las 

mujeres y la garantía del debido proceso; 

6. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información 

falsa, incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus 

atribuciones; 

7. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se 

desarrolle en condiciones de igualdad; 

8. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o 

descalifique  a  una candidata  basándose  en  estereotipos  de  género  que 

reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, 

con el objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y 

electorales; 

9. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a 

las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, 

con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular sus 

derechos; 

10. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en 

funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, 

difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, con 

base en estereotipos de género; 

11. Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto 

de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

12. Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 

encargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el 

ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto; 



 

 

Gráfico VI: Conductas de VPMG conforme a la LGAMVLV 

13. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, 

costumbres o sistemas normativos internos o propios, que sean violatorios de los 

derechos humanos; 

14. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a 

las atribuciones propias de la representación política, cargo o función; 

15. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado 

de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras 

hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la 

normatividad; 

16. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una 

mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

17. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al 

cargo que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones 

asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

18. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o 

avalar decisiones contrarias a su voluntad o a la ley; 

19. Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos 

políticos; 

20. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al 

cargo político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de 

igualdad; 

21. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus 

derechos políticos en condiciones de igualdad, o 

22. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, 

integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de 

poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

 

Son cuatro las leyes que establecen las conductas que constituyen violencia política contra las mujeres 

en razón de género: la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General en Materia de Delitos Electorales 

y la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia 

para las Mujeres. 

Sin embargo, las conductas que establece la Ley General de Acceso se replica en igual contenido y 

número en la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género, es por ello que la lista se 

reduce a como se hace referencia en el presente Protocolo. 



 

 

El Reglamento para los Procedimientos Administrativos Sancionadores del IEPC, en su numeral 87 

aumenta las hipótesis de conductas que constituyen Violencia Política contra las Mujeres en Razón de 

Género. 

 

3.5 ¿Cómo identificar que la Violencia Política contra una Mujer es “en Razón de Género”? 
 

Es importante destacar que no toda violencia que se ejerce contra una mujer es motivada por 

razones de género. Para identificar que un caso de violencia política contra las mujeres contiene el 

elemento de género, se debe tomar en cuenta que estén presentes los siguientes elementos: 

 

Gráfico VIII: Elementos para identificar que la Violencia Política contra una Mujer es en Razón de 
Género 

1. El acto u omisión se basa en elementos de género, es decir, se dirige a una mujer por ser 

mujer; tiene un impacto diferenciado y desventajoso en las mujeres; y/o las afecta 

desproporcionadamente. 

2. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 

derechos político-electorales de las mujeres. 

3. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un 

cargo público, (sin importar el hecho de que se manifieste en el ámbito público o privado, en la 

esfera política, económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia o 

unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o 

institución política). 

4. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 

5. Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas -hombres o mujeres-, en particular: 

integrantes de partidos políticos, aspirantes, precandidatos(as), candidatos(as) a cargos de 

elección popular o de dirigencia partidista; servidores(as) públicos(as), autoridades 

gubernamentales, funcionarios(as) o autoridades de instituciones electorales; representantes 

de medios de comunicación; el Estado o sus agentes. 

6. Lo cual se puede advertir que, para estar en condiciones de detectar la violencia, las agresiones 

deben estar especialmente planificadas y orientadas en contra de las mujeres por su condición 

de mujer y por lo que representan en términos simbólicos, bajo concepciones basadas en 

estereotipos, hechos que afectan a las mujeres de forma diferente o en mayor proporción que 

a los hombres, o bien, de aquellos hechos cuyas consecuencias se agravan ante la condición de 

ser mujer. 

 
 
3.6 ¿Quiénes son y qué derechos tienen las víctimas? 
 

La Ley General de Víctimas es el instrumento jurídico del Estado mexicano que obliga a las 

autoridades de todos los ámbitos de gobierno, en sus respectivas competencias, a  que velen por 

su protección; además, reconoce y  garantiza sus derechos humanos, en especial el derecho a la 



 

 

asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia, entre otros. 

Dicho ordenamiento legal define una tipología de víctimas, según el daño sufrido. 5 

 

 

Gráfico IX.- Tipología de Victimas (Ley General de Víctimas) 
 

Tipo de Víctima Descripción 

DIRECTAS 

Aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, 

físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus 

bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o 

violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

INDIRECTAS 
Son los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan 

una relación inmediata con ella. 

POTENCIALES 
Son las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar 

asistencia a la víctima, ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la 

comisión de un delito. 

 

 

Otro argumento que debe tomarse en cuenta es el elemento de interseccionalidad, es decir, 

componentes que conviven con la categoría de género que pueden agravar la violencia de las 

mujeres y requerir de una atención especial. Tal es el caso de mujeres embarazadas, indígenas, 

personas mayores o con alguna capacidad diferente, transexuales, entre otras. 

 

De esta forma, pueden ser víctimas de violencia política electoral por razones de género cualquier 

mujer o grupo de mujeres y/o sus familiares, aspirantes a un puesto de elección popular, 

candidatas, militantes, funcionarias electorales, mujeres en el ejercicio del cargo, entre otras; es 

decir cualquier mujer que participe en el ámbito público e intente ejercer sus derechos político-

electorales. 

 

                                                             

5 Artículo 4, Ley General de Víctimas 
 



 

 

 

3.7 ¿Cómo se acredita la calidad de Víctima? 
 

La calidad de víctima se reconoce mediante la determinación de cualquiera de las siguientes 

autoridades6, conforme se presenta en el Gráfico X. 

 

La Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a las Víctimas, deberá estudiar el caso y, de ser 

procedente, dará el reconocimiento formal de la condición de víctima, para dicho efecto se deberá 

tomar en consideración los peritajes de instituciones públicas de los que se deduzcan las 

circunstancias precisas que hagan factible acreditar que la persona que así lo ha solicitado, podrá 

adquirir la condición de víctima. 

 

En materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, en la LGIPE (Art. 474 Bis, 

numeral 1), se estableció que en los procedimientos relacionados con la materia, las autoridades 

electorales administrativas (IEPC) podrán solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de 

las medidas preventivas que correspondan. 

 

El reconocimiento de la calidad de víctima permitirá acceder a todos los derechos, garantías, 

acciones, mecanismos y procedimientos, facilitará el acceso a los recursos del Fondo Estatal de 

ayuda y, a la reparación integral, esta acreditación se adquiere con independencia de que se 

identifique, aprehenda, o condene al responsable del daño. 

 

 

3.8 Derechos de las víctimas. 

 

Todas las autoridades del Estado de Chiapas y sus municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deberán respetar, garantizar, promover y proteger los derechos de 

las víctimas que están reconocidos en la Ley de Víctimas del Estado de Chiapas7,mismos que se 

citan en el Gráfico XI que se presenta a continuación. 

 

 

GráficoXI.- Derechos de las Víctimas (Ley de Víctimas del Estado de Chiapas) 

                                                             
6 Artículo.57 de Ley de Víctimas para el Estado de Chiapas. 

 

7 Artículo 2 de la Ley de Víctimas del Estado de Chiapas 
 



 

 

I. A una investigación pronta y eficaz y con perspectiva de género; 

II. A la reparación integral del daño; 

III. A conocer la verdad de lo ocurrido; 

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal; 

V. A ser tratadas con humanidad, integridad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por 

parte de las y los servidores públicos; 

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, gratuita y 

efectiva por personal especializado; así como asesoría jurídica gratuita y expedita; 

VII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad del entorno con 

respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren dentro 

un procedimiento penal o de cualquier otra índole. 



 

 

VIII. A contar con un refugio; 

IX. A la protección de la intimidad; 

X. A contar con medidas de protección eficaces e inmediatas; 

XI. A solicitar y a recibir información clara, veraz, suficiente, precisa y accesible; 

XII. A conocer el estado de los procesos judiciales y administrativos en los que tenga un interés como 

interviniente; 

XIII. A ser efectivamente escuchada por la autoridad respectiva cuando se encuentre presente en la 

audiencia, diligencia o en cualquier otra actuación y antes de que la autoridad se pronuncie; 

XIV. A la reunificación familiar cuando por razón del tipo de victimización su núcleo familiar se haya 

dividido; 

XV. A retornar a su lugar de origen o a reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguridad y 

dignidad; 

XVI. A acudir y a participar en escenarios de diálogo institucional; 

XVII. A ser beneficiaria de las acciones afirmativas y programas sociales públicos para proteger y 

garantizar sus derechos; 

XVIII. A participar en la formulación, implementación y seguimiento de la política pública de prevención, 

ayuda, atención, asistencia y reparación integral; 

XIX. A que las políticas públicas que sean implementadas tengan un enfoque transversal de género y 

diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores, la población indígena y 

las personas en situación de desplazamiento interno; 

XX. A no ser discriminadas ni limitadas en sus derechos; 

XXI. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación física y psicológica con la 

finalidad de lograr su reintegración a la sociedad; 

XXII. A acceder a los mecanismos de justicia disponibles para determinar la responsabilidad en la 

comisión del delito o de la violación de los derechos humanos; 

XXIII. A tomar decisiones informadas sobre las vías de acceso a la justicia o mecanismos alternativos; 

XXIV. A participar activamente en la búsqueda de la verdad de los hechos y en los mecanismos de 

acceso a la justicia que estén a su disposición, conforme a los procedimientos establecidos en la 

ley de la materia; 

XXV. A expresar libremente sus opiniones e intereses ante las autoridades e instancias 

correspondientes y a que éstas, en su caso, sean consideradas en las decisiones que afecten sus 

intereses; 

XXVI. A que se les otorgue, la ayuda provisional de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de 

las Comisiones de víctimas; 

XXVII. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor de su lengua, en caso de que no 

comprendan el idioma español o tenga discapacidad auditiva, verbal o visual; 

XXVIII. A trabajar de forma colectiva con otras víctimas para la defensa de sus derechos, incluida su 

reincorporación a la sociedad; 

XXIX. A participar en espacios colectivo donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le 

permita relacionarse con otras víctimas. 

XXX. A ser valoradas y educadas libres de estereotipos de comportamiento y prácticas sociales y 

culturales basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

XXXI. A no ser obligada a participar en mecanismos de conciliación con su agresor. 

 

 



 

 

3.9 Sujetos de responsabilidad (agresores) 
 

El artículo 442 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece que, 

son sujetos de responsabilidad por casos de VPMG, independientemente de cualquier otra que 

pudiera corresponder en razón de la materia, gravedad de la infracción y calidad del sujeto activo, 

los siguientes: 

 

Gráfico XII.- Sujetos de responsabilidad (agresores)  
en materia de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género 

I. Los Partidos Políticos, sus Dirigentes y Militantes;  

II. Las Agrupaciones Políticas;  

III. Las y los aspirantes, precandidatos, candidatos y candidatos independientes a cargos de 

elección popular; 

IV. Las y los ciudadanos, o cualquier persona física o moral;  

V. Las y los observadores electorales o las organizaciones de observadores electorales; 

VI. Las autoridades o los servidores públicos de cualquiera de los Poderes de la Unión; de 

los poderes locales; órganos de gobierno municipales; órganos constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público; 

VII. Las y los notarios públicos;  

VIII. Las personas extranjeras;  

IX. Los concesionarios de radio o televisión, así como periodistas y reporteros;  

X. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un partido político;  

XI. Las organizaciones sindicales, laborales o patronales, o de cualquier otra agrupación 

con objeto social diferente a la creación de Partidos Políticos, así como sus integrantes 

o dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de Partidos Políticos; 

XII. Las y los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión y 

XIII. Los demás sujetos obligados en los términos de la Ley General.  

 

 
3.10 Los medios de comunicación y su incidencia en la Violencia Política contra las Mujeres en 
Razón de Género. 

 

Como se explica en el Gráfico V, tipología sobre la violencia contra las mujeres, hay conductas que 

son visibles, aunque muchas de ellas se encuentren normalizadas; sin embargo, existen otras que 

aunque también están normalizadas pueden resultar poco visibles, como la violencia simbólica, que 

de manera cotidiana, por los usos y costumbres, naturaliza y reproduce la subordinación y el 

maltrato hacia las mujeres. Sus principales manifestaciones pueden ser el control económico, de la 

sociabilidad, de la movilidad, el menosprecio moral, estético o sexual, o bien su descalificación 

intelectual y/o profesional. 

 

Es común que sean los medios de comunicación los que mayormente ejerzan violencia simbólica, 

puesto que refuerzan las desigualdades y los estereotipos de género, a través del contenido de 

noticias, programas de ficción o de entretenimiento, en los que transmiten patrones de 

comportamiento relacionados con la “cosificación de las mujeres”, reforzando los roles de género y 



 

 

los estereotipos, tradicionalmente aceptados por la sociedad, que otorgan una posición de 

superioridad, control y poder a los hombres. 

 

Al ser una de las principales fuentes de información y entretenimiento, los medios de 

comunicación tienen una fuerte responsabilidad en la naturalización de la violencia entre las y los 

mexicanos, al reproducir estereotipos y patrones de discriminación que refuerzan una cultura de 

violencia contra las mujeres y, en ocasiones, contribuyen a justificar la violencia ejercida hacia ellas. 

 

Los medios de comunicación no sólo informan, sino también generan opinión en su auditorio, por 

ello es necesario que su papel como informadores de la sociedad, lo realicen de manera objetiva y 

con perspectiva de género y consideren los siguientes elementos que regulan el derecho a la 

información: 

 

a) El derecho a atraerse información, que incluye el acceso a archivos, registros, documentos 

públicos y a la decisión de qué medio se lee, se escucha o se allega para contar con los datos que 

se buscan. 

b) El derecho a informar, que incluye las libertades de expresión y de imprenta y el de constitución 

de sociedades informativas. 

c) El derecho a ser informado, que incluye recibir información objetiva, oportuna, veraz, legal y 

universal, para todas las personas sin exclusión alguna. 

 

Derivado de lo anterior, se puede advertir que el Estado tiene la obligación de dar transparencia en 

la información que genera, el comunicador tiene la responsabilidad social de informar con ética y la 

sociedad en general tiene el derecho a una información verídica.  

 

Los medios de comunicación, incluyendo las expresiones artísticas como el cine, las series o 

programas de televisión, e incluso la publicidad, pueden ser un agente de cambio y transformación 

cultural que ayuden a impulsar el reconocimiento y respeto de los derechos humanos de las 

mujeres. 

 

Al considerar lo anterior, el Congreso Local, estableció en diversos instrumentos jurídicos, actos de 

responsabilidad y por ende, obligaciones, por parte de los medios de comunicación en materia de 

discriminación y violencia contra las mujeres. 

 

Por ejemplo, la Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas, contempla 

como conducta que discrimina a las mujeres: Ofender, ridiculizar, hostigar, acosar o promover la 

violencia en su contra a través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación8 y como 

conducta que discrimina a las niñas, niños y adolescentes: promover la violencia en su contra, a 

través de mensajes e imágenes en los medios de comunicación.9 

 

Por su parte, la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres establece como modalidad de la violencia, la violencia en los 

                                                             
8 Artículo 16, fracción XVIII de la Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas. 
9 Artículo 17, fracción XII de la Ley que Previene y Combate la Discriminación en el Estado de Chiapas. 



 

 

medios de comunicación10, que la define como aquéllos actos de violencia verbal, sonora, impresa, 

digital, audiovisual, televisiva, radiofónica, cinematográfica, editorial o electrónica que sean 

dirigidos a una mujer independientemente si se trata de una niña, adolescente, adulta, sea 

ciudadana o militante de un partido político, sea candidata política o política en funciones. 

 

Asimismo, los medios de comunicación pueden ser considerados sujetos de responsabilidad de 

llegar a realizar u omitir, alguna de las conductas que constituyen Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género y que se encuentran enlistadas en la legislación aludida. 

 

Para combatir lo anterior y lograr la erradicación de la violencia contra las mujeres, la mencionada 

Ley, también establece herramientas y mecanismos que permitan lograr dichos fines, verbigracia, la 

creación de un Sistema Estatal de Igualdad, que define como “el conjunto orgánico y articulado de 

estructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las dependencias y 

las entidades de la Administración Pública Estatal entre sí, y con las organizaciones de los diversos 

grupos sociales, las instituciones académicas, de investigación, con las entidades federativas y con 

los municipios del Estado, con el fin de efectuar acciones de común acuerdo, destinadas a la 

promoción y procuración de la igualdad entre personas.” 

 

Tratándose de medios de comunicación, el Sistema Estatal de Igualdad, tiene los siguientes 

objetivos11: 

 

• Elaborar y recomendar estándares, que garanticen la transmisión en los medios 

de comunicación y órganos de comunicación social de los distintos entes 

públicos, de una imagen igualitaria, libre de estereotipos y plural; 

• Concertar con los medios de comunicación pública y privada la adopción de 

medidas de autorregulación, a efecto de contribuir al cumplimiento de la 

presente Ley, mediante la adopción progresiva de la transmisión de una imagen 

igualitaria, libre de estereotipos y plural de mujeres y hombres; 

 

Por otro lado, la aludida Ley, contempla la elaboración de un Programa Estatal para Garantizar el 

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, dicho programa se considera el documento 

rector para el cumplimiento del Sistema Estatal mencionado con anterioridad. 

 

Dicho Programa, deberá contener acciones que se dirijan hacia la erradicación efectiva de la 

violencia contra las mujeres, tratándose de medios de comunicación, dichas acciones deberán estar 

encaminadas a exhortar a los medios de comunicación para que apliquen criterios adecuados de 

difusión que favorezcan la erradicación de la violencia contra las mujeres en todas sus formas y 

contribuyan a garantizar el respeto a su dignidad.12 

 

                                                             
10 Artículo 50, fracción VI de la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres. 
11 Artículo 24, fracciones VIII y IX de la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida 

Libre de Violencia para las Mujeres. 
12 Artículo 77, fracción VII de la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres. 



 

 

Asimismo, la citada Ley, faculta a la Secretaría General de Gobierno del Estado, a promover 

directrices para que los medios de comunicación favorezcan la erradicación de todos los tipos de 

violencia y se fortalezca la dignidad y el respeto hacia las mujeres13 y a la Secretaría para el 

Desarrollo y Empoderamiento de las Mujeres, a elaborar una guía de recomendaciones dirigida a los 

medios de comunicación, para el manejo adecuado de la información sobre violencia contra las 

mujeres14 y  a exhortar a los medios de comunicación para que realicen jornadas de cero tolerancia 

a la violencia contra las mujeres.15 

 

En ese sentido, los medios de comunicación pueden coadyuvar con las instituciones desde su 

función generadora y difusora de información, mediante la cual se promueva el respeto a la 

dignidad humana, que permita generar una ciudadanía más activa, con opiniones e ideas 

informadas. 

 
 
3.11 Los Partidos Políticos y sus obligaciones en materia de Violencia Política contra las Mujeres 
en Razón de Género.  
 
Los Partidos Políticos son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral (Partidos políticos nacionales) o ante 

el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado (Partidos políticos  locales); tienen 

como fin promover la organización y participación de la ciudadanía en la vida democrática; 

contribuir a la integración de los órganos de representación política; hacer posible, el acceso de 

éstos al ejercicio del poder público, mediante el voto universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible; promover los valores cívicos y la cultura democrática entre niñas, niños y 

adolescentes, buscando la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus 

órganos, así como en la postulación de candidatos; determinar y hacer públicos los criterios para 

garantizar la paridad de género en sus candidaturas a Diputados por ambos principios e 

integrantes de ayuntamientos, asegurando condiciones de igualdad entre géneros. 

 

Tienen el derecho de participar en los procesos electorales; acceder a las prerrogativas y recibir 

financiamiento público y privado; postular candidatos; formar frentes, coaliciones y presentar 

candidaturas comunes. 

 

Dentro de sus obligaciones, se encuentra conducir sus actividades dentro de los cauces legales, 

así como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del 

Estado democrático, respetando la libre participación política de las demás Asociaciones Políticas 

y los derechos de sus ciudadanos; cumplir con las normas de afiliación, así como lo 

establecido en sus Estatutos, programa de acción, declaración de principios y con su plataforma 

electoral; utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público de acuerdo a las 

                                                             
13 Artículo 84, fracción V de la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres. 
14 Artículo 91, fracción XIII de la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres. 
15 Artículo 91, fracción XVI de la Ley de Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de 

Violencia para las Mujeres. 



 

 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de la 

materia; garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones e incorporar 

perspectivas de género en sus acciones de formación y capacitación política, procurará el acceso 

paritario a los cargos de representación popular y en sus órganos de dirección; destinar parte 

del financiamiento público que reciben, para actividades ordinarias permanentes que se les 

asigne, para la generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos. 

 

Respecto a lo anterior, es del conocimiento que el 13  de abril de 2020  se publicaron reformas a 

diversas leyes, entre ellas destaca la Ley General de Partidos Políticos; en dicha reforma se menciona 

la obligación de los Partidos Políticos de contar con un órgano responsable de la impartición de 
justicia intrapartidaria quién será la encargada de promover, respetar, proteger y garantizar el 

ejercicio y goce de los derechos político-electorales de los miembros del Partido, resolverá sobre las 

conductas de Violencia Política surgen con motivo de actos relativos a la vida interna del Partido, 

deberá aplicar la perspectiva de género en todas las resoluciones que emita, conocerá y resolverá los 

conflictos internos entre militantes del Partido, fincará las responsabilidades que resulten 

procedentes en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normatividad 

Partidaria, aplicará las sanciones, amonestaciones y suspensiones, temporales o definitivas, de los 

derechos de los militantes, garantizará la imparcialidad, legalidad de los actos, acuerdos y 

resoluciones de las comisiones encargadas de los  procesos Internos, será quién resuelva las 

impugnaciones y controversias que presenten los quejosos ante ella, destacando lo siguiente: 

 

Son obligaciones de los partidos políticos16: 
(…) 

r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales;  

s) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos 

internos de dirección y espacios de toma de decisiones; 

t) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia 

política, en los términos de la Ley General de Acceso; 

u) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo 

acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de género; 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente Ley, 

dentro de los cuales deberán informar trimestralmente de manera pormenorizada y justificada 

sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del 

liderazgo político de las mujeres;  

w) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos 

del Estado; 

 

Los estatutos establecerán17: 
(…) 

• Los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos 

políticos de mujeres al interior del partido;  

• Los mecanismos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política 

                                                             
16 Ley General de Partidos Políticos; Artículo 25. 
17 Ley General de Partidos Políticos; Artículo 39. 



 

 

contra las mujeres en razón de género; 

• Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante 

un procedimiento disciplinario intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que 

incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles infracciones a la 

normatividad interna o causales de expulsión y la obligación de motivar y fundar la 

resolución respectiva. 

 

No pasa inadvertido que el 28 de octubre de 2020, el Consejo General del INE aprobó los 
Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los locales, prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cumplimiento a la reforma a la ley de abril de 2020. En dicha disposición se establecen las siguientes 
obligaciones: 
 

• Los partidos políticos establecerán los procedimientos internos para conocer, investigar y 

sancionar todo acto relacionado con la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, al interior de éstos con base en la perspectiva de género y en los principios de 

debido proceso. 

 

• Los órganos de justicia intrapartidaria serán las instancias internas encargadas de conocer, 

investigar y resolver las quejas y denuncias en materia de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, en coordinación con los organismos encargados del ejercicio y 

protección de los derechos de las mujeres al interior de los partidos políticos. 

 

• Dichas instancias deberán contar con personal capacitado en materia de igualdad y no 

discriminación, paridad y perspectiva de género, interseccionalidad, interculturalidad, no 

discriminación y violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

• Desde el primer contacto con la víctima, el personal capacitado le informará de sus derechos 

y alcances de su queja o denuncia, así como de las otras vías con que cuenta, e instancias 

competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar la violencia política 

en razón de género; sin menoscabo de la obligación de los partidos políticos de investigar y 

sancionar este ilícito en el ámbito de su competencia. 

 

• Facilitarán la presentación y recepción de quejas y denuncias sobre conductas que puedan 

constituir violencia política contra las mujeres en razón de género, incluyendo la utilización 

de medios tecnológicos. 

 

• Los requisitos para la presentación de quejas o denuncias por actos u omisiones que 

pudieran constituir violencia política contra las mujeres en razón de género serán los que 

tengan previstos los partidos políticos en sus documentos básicos o Reglamentos, los cuales 

no deberán ser excesivos o inviables. 

• Pondrán a disposición del público en general formatos para la presentación de quejas y 

denuncias, mismos que deberán estar elaborados con perspectiva de género y estar 

redactados con un lenguaje incluyente, claro y accesible, los cuales deberán estar publicados 

en sus páginas web oficiales. 



 

 

 

• Determinarán al órgano encargado de proporcionar asesoría, orientación y acompañamiento 

adecuados a las víctimas de violencia política contra las mujeres en razón de género, que 

deberá ser distinto a las instancias de justicia intrapartidaria; en caso de ser necesario, dicha 

instancia canalizará a la víctima para que sea atendida física y psicológicamente de forma 

inmediata a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, u otras instancias correspondientes. La atención 

de los casos se deberá hacer de forma individualizada y deberá existir un tratamiento 

específico de conformidad con el caso en concreto. 

 

• Los partidos políticos, en el establecimiento de los procedimientos para la atención de 

quejas y denuncias en materia de violencia política en razón de género, deberán prever las 

reglas para el otorgamiento de las medidas cautelares y de protección, así como los 

mecanismos y medidas para garantizar su cumplimiento, observando en lo conducente lo 

dispuesto en la Ley General, la Ley de Acceso y la Ley de Víctimas. 

 

Para garantizar el acceso a las mujeres víctimas de violencia a una justicia pronta y expedita, los 

procedimientos establecidos por los partidos políticos para la atención de quejas y denuncias en 

materia de violencia política en razón de género deberán sujetarse a los siguientes criterios y 
principios: 

 

I. La atención será pronta y gratuita para garantizar el acceso expedito a la justicia 

interpartidista; 

II. La atención será sin discriminación, prejuicios ni estereotipos de género; 

III. Se deberá tratar a la víctima con respeto a su integridad, evitando la revictimización; 

IV. Deberán abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u 

hostigamiento en contra de la víctima; 

V. Se garantizará el respeto a la privacidad, protección de la información personal y del 

caso en estado de confidencialidad, evitando la invasión de la vida privada y generar 

juicios de valor: 

VI. El proceso se ejercerá con apego al principio de imparcialidad y con profesionalismo, y 

VII. Deberán establecer los mecanismos necesarios para brindar el apoyo psicológico, 

médico o jurídico en los casos que así se requiera. 

 

 

Lo anterior, sin menoscabo de que la víctima pueda presentar su queja o denuncia ante alguna 

otra autoridad competente, sin haber agotado las instancias intrapartidistas correspondientes, en 

especial si se trata de hechos relacionados con la contienda electoral. 

 

A fin de homologar los procedimientos para la atención de quejas y denuncias en materia de 

violencia política en razón de género y garantizar con ello el acceso a las mujeres víctimas de 

violencia a una justicia pronta y expedita, los partidos políticos deberán sujetarse como mínimo a 

las siguientes bases: 

 



 

 

ü Las instancias encargadas de conocer, investigar y resolver las quejas y denuncias en materia 

de violencia política contra las mujeres en razón de género al interior del partido deberán 

llevar un registro actualizado de las quejas y denuncias que sobre estos casos se presenten, 

a fin de mantener un control adecuado de las mismas; 

ü Cuando las quejas y denuncias en esta materia se presenten ante una instancia distinta, ésta 

deberá remitirla por la vía más expedita a la instancia competente, en un plazo no mayor a 

veinticuatro horas contadas a partir de la recepción del escrito o documento que contenga 

la queja o denuncia, o de que tenga conocimiento de los hechos; 

ü Cuando las instancias encargadas de conocer, investigar y resolver las quejas y denuncias en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género al interior del partido 

adviertan que los hechos o actos denunciados no son de su competencia, deberán remitir la 

queja o denuncia a la autoridad competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas 

contadas a partir de su recepción, haciéndolo del conocimiento a la persona quejosa dentro 

de ese mismo plazo; 

ü Se deberá suplir la deficiencia de la queja, siempre que exista una narración clara y precisa 

de los hechos denunciados para iniciar la investigación y tramitar el procedimiento, 

respetando en todo tiempo el debido proceso y la igualdad entre las partes. En los casos en 

los que exista la intersección de una condición adicional de vulnerabilidad además de la de 

género, la suplencia de la queja será total. 

ü Las quejas o denuncias podrán ser presentadas por la víctima o víctimas, o por terceras 

personas, siempre que se cuente con el consentimiento de las mismas. 

ü Podrá iniciarse el procedimiento de manera oficiosa, siempre y cuando la víctima sea 

informada y consienta dicha acción. 

ü Se deberá llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los 

siguientes principios: legalidad, profesionalismo, debida diligencia, congruencia, 

exhaustividad, concentración de actuaciones, idoneidad, eficacia, expedites, mínima 

intervención, proporcionalidad y perspectiva de género, en armonía con las garantías 

aplicables para la atención de las víctimas; 

ü En la investigación de los hechos, las instancias competentes deberán allegarse de las 

pruebas necesarias para el esclarecimiento de los mismos; 

ü En cada etapa deberá garantizarse el debido proceso y sujetarse a las formalidades 

esenciales del procedimiento; 

ü Las medidas cautelares y de protección deberán emitirse de forma expedita a fin de evitar 

daños irreparables y salvaguardar la integridad de las víctimas, sus familiares o equipos de 

trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes y/o instancias involucradas para lograr 

su efectividad; 

ü Las resoluciones que emitan deberán pronunciarse sobre cada uno de los puntos litigiosos 

que se sometan a su consideración, debiendo motivar y fundar la resolución respectiva; 

ü Las sanciones que se impongan deberán ser adecuadas, necesarias y proporcionales al 

propósito perseguido, a la importancia de los valores involucrados y a la repercusión de la 

conducta, y 

ü Las medidas de reparación deberán permitir, en la medida de lo posible, anular todas las 

consecuencias del acto ilícito y restablecer la situación que debió haber existido con toda 

probabilidad, si el acto no se hubiera cometido, y de no ser esto posible, resarcir 

adecuadamente los daños ocasionados. 



 

 

 

Los procedimientos internos deberán prever las medidas cautelares y de protección a las víctimas 

para prevenir daños irreparables en cualquier momento, haciendo cesar cualquier acto que 

pudiera entrañar una violación o afectación al pleno ejercicio de los derechos políticos y 

electorales de las mujeres al interior de los partidos políticos. 

 

Las víctimas tendrán los siguientes derechos: 
I. Ser tratadas sin discriminación, con respeto a su integridad y al ejercicio de sus 

derechos; 

II. Recibir información y asesoramiento gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas 

para acceder a ellos, a fin de que esté en condiciones de tomar una decisión libre e 

informada sobre cómo proceder; 

III. Recibir orientación sobre los procedimientos y las instituciones competentes para 

brindar atención en casos de violencia política contra las mujeres en razón de género; 

IV. En caso de ser necesario contratar intérpretes, defensores y defensoras que conozcan 

su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación adecuada, si se trata de personas 

indígenas o personas con discapacidad; 

V. Ser informadas del avance de las actuaciones del procedimiento; 

VI. Ser atendidas y protegidas de manera oportuna, efectiva y gratuita por personal 

especializado; 

VII. Que se le otorguen las medidas de protección necesarias para evitar que el daño sea 

irreparable; 

VIII. Recibir atención médica, asesoría jurídica y psicológica gratuita, integral y expedita 

IX. A que la investigación se desarrolle con la debida diligencia y acceso a los mecanismos 

de justicia disponibles para determinar las responsabilidades correspondientes; 

X. A que no se tomen represalias en su contra por el ejercicio de sus derechos; 

XI. A la reparación integral del daño sufrido, y 

XII. A que se respete su confidencialidad e intimidad. 

 

 

Los partidos políticos deberán iniciar de oficio el procedimiento cuando tengan conocimiento de 

hechos que podrían constituir actos de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

Asimismo, si derivado de la sustanciación de algún procedimiento advierten hechos y sujetos 

distintos, que puedan constituir otras violaciones o responsabilidades, iniciarán de oficio un nuevo 

procedimiento de investigación, o de ser el caso, ordenarán las vistas a las autoridades 

competentes. 

 

En ningún caso de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género procederá la conciliación 
y mediación. 

 
Sanciones y medidas de reparación. 
Los partidos políticos sancionarán en términos de sus Estatutos y/o protocolos a quien o quienes 

ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde con lo previsto en la Ley 

General, en la Ley de Acceso y las demás leyes y normas aplicables en la materia, incluyendo a las 

personas precandidatas y candidatas que no se encuentran afiliadas al partido, pero compitan bajo 

las siglas de un partido político o coalición. 



 

 

 

Con independencia de la sanción que corresponda conforme a los Estatutos y normatividad vigente 

de los partidos, en los casos de violencia política contra las mujeres en razón de género, se deberán 

imponer medidas para la reparación integral del daño a la víctima. 

 

Las medidas de reparación integral que podrán prever los partidos políticos podrán ser, de manera 

enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

 

I. Reparación del daño de la víctima; 

II. Restitución del cargo o comisión partidista de la que hubiera sido removida 

III. Restitución inmediata en el cargo, precandidatura o candidatura a la que fue obligada a 

renunciar por motivos de violencia; 

IV. Disculpa pública, y 

V. Medidas de no repetición. 

 

Los partidos políticos, en el establecimiento de los procedimientos para la atención de quejas y 

denuncias en materia de violencia política en razón de género, deberán prever las reglas para el 

otorgamiento de las medidas cautelares y de protección, así como los mecanismos y medidas para 

garantizar su cumplimiento, observando en lo conducente lo dispuesto en la Ley General, la Ley de 

Acceso y la Ley de Víctimas. 

 
Las medidas cautelares.  
Podrán ser ordenadas, de manera enunciativa, las siguientes: 

I. Análisis de riesgos y plan de seguridad conforme; 

II. Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones, por las 

mismas vías en que fue cometida la falta; 

III. Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de las 

prerrogativas asignadas a la persona agresora; 

IV. Ordenar la suspensión del cargo partidista de la persona agresora cuando así lo 

determine la gravedad del acto, y 

V. Cualquier otra requerida para la protección de la mujer víctima, o víctimas indirectas que 

ella solicite. 

Las medidas cautelares podrán ser ordenadas o solicitadas por el órgano de justicia intrapartidaria 

y solicitadas por la víctima, las instancias de mujeres de los partidos políticos y las instituciones 

internas que se creen para dar seguimiento a los casos. 

 

Las medidas de protección 
Deberán gestionarse de forma expedita por el órgano intrapartidario con las autoridades 

ministeriales, policiales o las que correspondan, para ello, se podrán firmar convenios de 

colaboración con las diferentes instituciones, solicitar líneas de emergencia, así como elaborar 

protocolos de actuación.  

Las medidas de emergencia serán, de acuerdo con la Ley de Acceso, entre otras, las siguientes: 

 

ü De emergencia: 

a. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima; 



 

 

b. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se 

encuentre, y 

c. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a 

personas relacionadas con ella. 

ü Preventivas: 

d. Protección policial de la víctima, y 

e. Vigilancia policial en el domicilio de la víctima.  

ü De naturaleza Civil, y 

ü Todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la 

persona en situación de violencia. 

ü  

 

DEL 3 DE 3 CONTRA LA VIOLENCIA 
 

En concordancia y corresponsabilidad con la obligación señalada en el artículo 1º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de promover, respetar, proteger, y 

garantizar los derechos humanos de las mujeres, y como garantía de protección, el Consejo 

General del IEPC, mediante el Acuerdo IEPC/CG-A/085/2020, aprobó el Reglamento para el registro 

de candidaturas en el que quedó establecido que los partidos políticos deberán presentar durante 

la etapa de registro de candidaturas, el formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 

firmado por las y los aspirantes a alguna candidatura, donde se establezca que no se encuentran 

bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por 

violencia familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o 

público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 

sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como 

deudor alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo 

que acredite estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no 

cuente con registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

 

 

 



 

 

MECANISMOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA ATENDER VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN 
DE GÉNERO. 

PARTIDO POLÍTICO NORMATIVIDAD ÓRGANO RESPONSABLE 
MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 
(PAN) 

Protocolo de Atención a la 

Violencia Política en razón de 

género contra las mujeres militantes 

de Acción Nacional 

https://almacenamientopan.blob.c

ore.windows.net/pdfs/estrados_ele

ctronicos/2019/06/PROTOCOLO-

cvprg.pdf 

Comisión Especial de atención a la 

violencia política de género contra 

las mujeres militantes del PAN  
 

Denuncia  

Queja  

 

PARTIDO REVOLUCIÓN 
INSTITUCIONAL 
(PRI) 

Protocolo del Partido Revolucionario 

Institucional para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón 

de Género  

https://igualdad.ine.mx/wp-

content/uploads/2018/06/Protocol

o-de-violencia-pol%C3%ADtica-

PRI.pdf 

Comisión de Justicia Partidaria 

competente (delegacional, 

municipal, estatal, y la última 

instancia es la nacional)  

 

Procedimientos 

sancionadores  

PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 
(PRD) 

Protocolo para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia 

Política en razón de Género en el 

Partido de la Revolución 

Democrática  

 

Comisión Nacional Jurisdiccional 

y Comisión de Vigilancia y Ética  

 

• Queja  

• Denuncias  

 

PARTIDO DEL 
TRABAJO 
(PT) 

Estatutos:  
Capítulo XX, artículos 79 a 83  

Capítulo XXVIII, artículos 114 a 127  

Y art. 121  

 

Protocolo Interno del Partido del 

Trabajo para atender los casos de 

violencia política en razón de 

género. 

 

Comisión Nacional de Garantías, 

Justicia y Controversias (u 

homólogas estatales)  

 

En casos graves, la Comisión 

Ejecutiva Nacional a través de la 

Comisión Coordinadora Nacional  

 

 

Queja  

Recurso de 

apelación  

 

PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 
(PVEM) 

Estatutos:  
Capítulo X artículos 29 a 40  

 

Protocolo del Partido Verde 

Ecologista de México para Prevenir, 

Erradicar y Sancionar la Violencia 

Política de Género. 

 

https://www.partidoverde.org.mx/i

mages/PVEM-

MUJERESPROTOCOLO.pdf 

Comisión de Honor y Justicia 

competente  

(estatal y nacional)  

 

Queja  

Recurso 

apelación  

 

PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 
(PMC) 

Estatutos:  

Artículos 68 a 82  

 

Protocolo para prevenir, Atender, 

Sancionar y Reparar la Violencia 

Política en Razón de Género en 

Movimiento Ciudadano 

 

https://mujeresenmovimiento.mx/

publicaciones-de-

Comisión Nacional de Justicia 

Intrapartidaria  

 

Queja  

Denuncia  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

consulta/protocolo-para-prevenir-

atender-sancionar-y-reparar-la-

violencia-pol%C3%ADtica 

 

PARTIDO CHIAPAS 
UNIDO 
(PCHU) 

Protocolo para prevenir, atender, 

sancionar y reparar la violencia 

política contra las mujeres en razón 

de género 

No especifica al órgano 

responsable para la presentación 

de la queja o denuncia. 

Queja  

Denuncia 

PARTIDO MORENA 

Protocolo para prevenir, atender, 

sancionar y reparar la violencia 

política contra las mujeres. 

 

https://morena.si/wp-

content/uploads/2018/08/Protocol

o-contra-la-violencia-con-

transitorios.pdf 

Comisiones Estatales de Ética 

Partidaria, coordinadas por la 

Secretaría Nacional para el 

Fortalecimiento de Ideales, 

Valores Morales, Espirituales y 

Cívicos, así como de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia  

 

Queja  

Denuncia  

 

PARTIDO PODEMOS 
MOVER A CHIAPAS 
(PPMCH) 

Estatutos:  
Capítulo XII, artículos 48 a 50  

 

Comisión de Justicia Partidaria 
Queja  

Denuncia 

PARTIDO NUEVA 
ALIANZA 
(PNA) 

Protocolo de Nueva Alianza para 

Prevenir, Atender y Sancionar la 

Violencia Política contra las Mujeres 

en Razón de Género. 

Ante el Órgano Garante; es el 

órgano partidario de carácter 

permanente, responsable del 

sistema de justicia partidaria. 

Queja  

Denuncia 

PARTIDO POPULAR 
CHIAPANECO 
(PPCH) 

Estatutos: 

Artículo 58 Bis. 

Comisión de Prevención, 

Atención, Sanción y erradicación 

de la Violencia Política de 

Genero 

Queja  

Denuncia 

PARTIDO ENCUENTRO 
SOLIDARIO 
(PES) 

No establece mecanismo específico, sin embargo, se encuentra en proceso de creación y 

amortización con las leyes electorales. 

PARTIDO REDES 
SOCIALES 
PROGRESISTAS 
(PRSP) 

Estatutos: 
Capitulo Segundo 

 

Mecanismos para garantizar la 

prevención, atención y sanción de 

la violencia política contra las 

mujeres en razón de género. 

 

https://www.redessocialesprogresis

tas.org/wp-

content/uploads/2020/10/Docume

ntos_Basicos.pdf 

Comisión Nacional de Justicia y 

Ética Partidaria 

Queja  

Denuncia 

PARTIDO FUERZA 
SOCIAL POR MÉXICO 
(PFSM) 

 

No establece mecanismo específico, sin embargo, se encuentra en proceso de creación y 

amortización con las leyes electorales 

 



 

 

4. Procedimiento para la atención inmediata a mujeres víctimas de Violencia Política contra 
las Mujeres en Razón de Género. 

 

Independientemente de las facultades y alcance de atribuciones específicas de las que deberán 
cumplir todas las autoridades competentes,  es obligación de toda servidora y servidor público, 
actuar con la debida diligencia ante cualquier caso de violencia política en razón de género. 
 

El procedimiento para la atención a mujeres víctimas de violencia política en razón de género, se 

compone de las siguientes etapas: 

 

1. Primer contacto u orientación. 
 

Esta etapa tiene por objetivo orientar a las mujeres sobre las conductas que se consideran violencia 

política en razón de género e identifiquen si han sido sometidas a alguna de ellas, explicando las vías 

por las que puede presentar queja o denuncia a fin de sancionar al agresor. 

 

A continuación, se enlistan las acciones inmediatas y consideraciones éticas, que deben 

tomarse en cuenta en términos generales, por las autoridades competentes, ante una víctima 

de violencia política contra las mujeres en razón de género: 

 

Gráfico XIII: Acciones inmediatas ante una víctima de VPMG 
 

a) Elegir un lugar 
propicio para 
realizar la 
orientación 

En el lugar elegido, deberá haber un mínimo de interrupciones y una 

atmósfera neutral que estimule la conversación. 

 

b) Escuchar a la 
víctima 

Se debe escuchar a la víctima con atención, sin discriminación y con 

absoluto respeto a los derechos humanos, a fin de establecer las 

medidas adecuadas para su caso. Ninguna de las actitudes, 

comentarios o preguntas, en la entrevista, deberá sugerir que lo que 

relata es culpa suya, en ningún momento se deberá poner en duda su 

testimonio o esperar algún comportamiento específico de su parte. 

c) Ser totalmente 
imparcial. 

Evitar en todo momento expresiones (sean o no verbales) en que se dé 

a entender que no se le cree a la persona; aprobación o 

desaprobación; o que se sobreentienda que el acto de violencia es su 

culpa. 

d) Evitar cuestionar por 
qué si una situación 
ha durado mucho 
tiempo no ha sido 
reportada antes. 

 

Ello se debe a que generalmente hay razones significativas por las que 

esto no se denuncia, en virtud de las relaciones de poder existentes. Es 

importante reconocer que tomar la decisión de presentar una queja o 

denuncia generalmente es un paso difícil que requiere de mucho valor. 

 

 



 

 

Gráfico XIII: Acciones inmediatas ante una víctima de VPMG 
 

e) Brindar protección 
inmediata 

En caso de estar en peligro la seguridad de la víctima debe 

gestionarse su protección inmediata a fin de salvaguardar su 

integridad y evitar un mayor daño. 

f) Ubicar otras 
víctimas 

Ubicar si existen otras víctimas además de la que hace la solicitud de 

intervención, para brindar la atención necesaria. Se debe saber si 

existe más de una víctima a fin de buscar su seguridad también. 

g) Solicitar o emitir 
órdenes de 
protección y 
medidas cautelares 

Se debe solicitar o emitir las órdenes de protección o medidas 
cautelares que se soliciten y/o se estimen adecuadas para 

salvaguardar la seguridad y vida de las mujeres, así como los 

derechos políticos electorales de las mujeres. 

h) Gestionar atención 
médica y psicológica 
de las víctimas 

En caso de que la víctima lo requiera se debe gestionar en 

cualquier momento su atención médica y psicológica. El Centro de 

Justicia para las Mujeres (CEJUM) brinda estos tipos de servicios. 

i) Brindar orientación 
y/o asesoría jurídica 

Una vez que se escuchó a la víctima debe orientársele 

adecuadamente para que conozca todos los derechos, medios y 

mecanismos con los que cuenta para poner fin a la situación de 

violencia política por la que atraviesa. La información debe ser 

objetiva y debe dejarse a la víctima elegir libremente las acciones 

jurídicas a seguir. 

j) Avisar a las 
autoridades 
competentes 

Una vez que se tenga conocimiento de una posible situación de 

violencia política por razones de género, sin prejuzgar al respecto, se 

debe dar aviso a todas las autoridades competentes. No hacerlo, sería 

no seguir el estándar de la debida diligencia con la que deben 

actuar todas las autoridades en este tipo de casos. 

k) Canalizar a las 
autoridades 
competentes 

En caso de que los hechos planteados no sean de su competencia, se 

deberá canalizar a la víctima con la o las autoridades competentes. 

l) Contactar a la 
víctima con 
organizaciones y 
redes de apoyo 

Existen diversas organizaciones que han contribuido a visibilizar el 

problema de la violencia política contra las mujeres, se debe 

procurar contactar a las víctimas con estas organizaciones y otras 

redes de apoyo. 

m) Registrar el caso 

Se debe registrar en un formato diseñado para tal fin toda atención o 

denuncia que se haga para poder estar en condiciones de construir 

estadísticas que permitan comprender mejor la situación para la 

elaboración de políticas públicas. 

n)   Brindar una copia 
del presente 
protocolo 

En caso de no contar con el documento en físico, se deberá brindar a la 

víctima el link donde se encuentre publicado. 

 



 

 

Si con la información brindada la persona que considere haber sido víctima de violencia de género 

desea proseguir con el procedimiento de queja, denuncia o demanda, se iniciará la segunda etapa.  

 

2. Presentación de Queja, Denuncia o Demanda –según corresponda-.  

  

La persona que considere haber sido víctima de violencia política en razón de género podrá 

presentarse ante una de las instancias competentes para su atención, a fin de iniciar el 

procedimiento de queja, denuncia o demanda correspondiente. La o el funcionario responsable de 

su atención deberá atender el procedimiento siguiente 

 

a) Orientar a la víctima en la elaboración de la queja, denuncia o demanda. La instancia que tenga 

conocimiento de un posible caso de violencia de género deberá orientar a la víctima sobre los 

requisitos que debe cumplir la queja, denuncia o demandada, a fin de facilitar el acto de 

presentación del escrito inicial correspondiente. 

b) Recibir la queja, denuncia o demanda –según corresponda-. Presentado que sea el escrito 

inicial, la instancia competente deberá recibirla para su estudio y valoración correspondiente. 

c) Iniciar el procedimiento correspondiente. En caso de que el escrito inicial cumpla con todos los 

requisitos legales, deberá iniciar el procedimiento correspondiente. 

d) Decretar medidas cautelares o solicitarlas a la autoridad competente. La instancia que se 

encuentre conociendo de caso de violencia política en razón de género, deberá tomar en 

consideración las necesidades de la persona denunciante, a efecto de tomar las medidas 

urgentes de protección o de solicitar a la autoridad competente su determinación. 

e) Recabar pruebas o desahogarlas. De conformidad con las atribuciones de cada instancia, se 

deberán recabar todas las pruebas que sean posibles a fin de llegar a la verdad histórica de los 

hechos, o bien, de desahogar y valorar todas aquéllas que las partes hayan ofrecido para tal fin. 

f) Dar seguimiento y acompañamiento del caso. Se debe dar seguimiento del caso a fin de 

asegurar la eficacia de las acciones institucionales y acompañar a la víctima en el proceso. 

g) Mantener informada a la víctima del desarrollo del procedimiento. Se deberá mantener 

informada en todo momento y de forma directa a la persona que presentó queja, denuncia o 

demanda, sobre el desarrollo del procedimiento desde el inicio hasta su conclusión. 

 

5. Autoridades competentes en la prevención, atención y sanción de la Violencia Política 
contra las Mujeres en Razón de Género. 

 

5.1 Autoridades Electorales 
 

5.1.1. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es un órgano especializado del Poder Judicial 

de la Federación, que resuelve las impugnaciones de los procesos electorales locales y federales 

garantizando los principios de constitucionalidad, convencionalidad y legalidad de los actos y 

resoluciones electorales.  

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación está integrado por una Sala Superior, con 

siete magistraturas y cinco Salas Regionales y una Sala Especializada, con tres magistraturas cada 



 

 

una.   

 

La Sala Superior tiene competencia para conocer y resolver en forma definitiva e inatacable las 

impugnaciones de las elecciones federales de Diputaciones, Senadurías, y Presidencia de la 

República, así como los Juicios para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano 

y el de Revisión Constitucional Electoral, estos son, medios de control constitucional en la materia, 

es decir, que la Sala Superior del Tribunal del Poder Judicial Federal, también revisa en última 

instancia las sentencias que resuelven controversias de elecciones locales.  

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, publicó el Protocolo para la Atención, de 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, disponible en el siguiente enlace: 

https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/Protocolo_Atenci%C3%B

3n_Violencia_.pdf, en dicho instrumento se establecen los elementos para determinar Violencia 

Política en razón de género, y la ruta crítica de los medios de impugnación ante el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación en sus respectivas Salas. 

 

La Sala Regional Xalapa es un órgano permanente que tiene competencia para conocer las 

impugnaciones relacionadas con los asuntos que se presentan en la Tercera Circunscripción, a la que 

pertenece el Estado de Chiapas, puede emitir medidas de protección y requerir a las autoridades 

locales acciones encaminadas a garantizar la seguridad de las mujeres víctimas de violencia política 

en razón de género; así como revocar actos o resoluciones de las autoridades responsables, 

reintegrando así los derechos de las mujeres que hubieren sido vulnerados, reencauzándolos al 

Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, a efecto de que emita una nueva resolución. 

 
La Sala Regional Especializada tiene competencia para resolver el procedimiento especial 

sancionador, recibirá del Instituto el expediente original formado con motivo de la denuncia y el 

informe circunstanciado respectivo. 
 
Recibido el expediente en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el Presidente de 

dicha Sala lo turnará al Magistrado Ponente que corresponda, quién deberá: 

 
1) Radicar la denuncia, procediendo a verificar el cumplimiento, por parte del Instituto, de los 

requisitos previstos en esta Ley; 

 

2) Cuando advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente o en su 

tramitación, así como violación a las reglas establecidas en esta Ley, realizar u ordenar al 

Instituto la realización de diligencias para mejor proveer, determinando las que deban 

realizarse y el plazo para llevarlas a cabo, las cuales deberá desahogar en la forma más 

expedita; 

 

3) De persistir la violación procesal, el Magistrado Ponente podrá imponer las medidas de 

apremio necesarias para garantizar los principios de inmediatez y de exhaustividad en la 

tramitación del procedimiento. Lo anterior con independencia de la responsabilidad 

administrativa que en su caso pudiera exigirse a los funcionarios electorales; 

 

4) Una vez que se encuentre debidamente integrado el expediente, el Magistrado Ponente 



 

 

dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de su turno, deberá poner a 

consideración del pleno de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral, el proyecto 

de sentencia que resuelva el procedimiento sancionador, y 

 

5) El Pleno de esta Sala en sesión pública, resolverá el asunto en un plazo de veinticuatro horas 

contadas a partir de que se haya distribuido el proyecto de resolución 

 
Medios de Impugnación para alegar Violencia Política en Razón de Género ante el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
 

 
Requisitos para interponer Medios de Impugnación ante el TEPJF  

(Art. 9 Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Procedimiento Especial Sancionador  



 

 

(Art. 470 – 477 LGIPE) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

5.1.2		Tribunal	Electoral	del	Estado	de	Chiapas	
 

En términos del artículo 101, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 

de Chiapas, el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas es la autoridad jurisdiccional 

especializada en materia electoral en el Estado, dotado de plena jurisdicción, que tiene a su 

cargo garantizar que todos los actos y resoluciones electorales locales y de los 

procedimientos de participación ciudadana, que sean de su competencia, se sujeten a los 

principios de constitucionalidad, convencionalidad, legalidad, seguridad, veracidad, 

independencia, interculturalidad, máxima publicidad. 

Goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, cumpliendo 

sus funciones bajo los principios de certeza, seguridad, veracidad, independencia, 

interculturalidad, imparcialidad, objetividad, legalidad y máxima publicidad. 

 

Los medios de impugnación regulados por el Código de Elecciones y Participación 

Ciudadana del Estado de Chiapas (CEyPC) tienen por objeto salvaguardar los derechos 

político-electorales de los ciudadanos de votar y ser votados, garantizando la eficacia y 

validez de los actos y resoluciones de las autoridades electorales estén debidamente 

apegados a los principios de constitucionalidad y legalidad.18 

Los medios de impugnación en materia electoral pueden ser promovidos por: 

 

 
 
 
 

 
Medios de Impugnación  

 

 

 

 

                                                             
18Artículo 300. Del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, Disponible en 
https://www.congresochiapas.gob.mx/new/Info-Parlamentaria/LEY_0006.pdf?v=MjE= 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De existir violencia política realizada por alguna autoridad electoral, se puede acudir de 

manera inmediata a los órganos de control interno de la institución correspondiente, 

mediante la interposición del medio de impugnación procedente. Si el acto constituye un 

delito electoral, se deberá acudir a la Fiscalía de Delitos Electorales o Ministerio Público más 

cercano.  

Frecuentemente, el medio adecuado para impugnar la violencia política contra las mujeres 

es el Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano; sin 

embargo, se tendría que analizar el caso para determinar el medio de impugnación más 

viable, ajustándose así a los intereses de la actora. 

Las facultades del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas son jurisdiccionales, de tal 

manera que no puede atender directamente a la víctima de violencia política, pero sí puede 

brindar una orientación en su caso implementar medidas precautorias acorde al caso 

concreto atendiendo a sus actividades correspondientes  y en su oportunidad resolver los 

juicios relacionados con dicha violencia, el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas puede y 

debe informar a las autoridades competentes para recibir la atención que concierne, y si es 

el caso, que el asunto planteado sea resuelto bajo los requerimientos con los que se debe 

atender la violencia política en razón de género. 



 

 

Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 418, del Código de Elecciones y 

Participación Ciudadana del Estado, el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, para hacer 

cumplir las resoluciones que dicte, así como para mantener el orden, el respeto y la 

consideración debida, podrá aplicar discrecionalmente los medios de apremio y las 

correcciones disciplinarias siguientes: 

I. Apercibimiento; 

II. Amonestación; 

III. Multa hasta por cien veces la Unidad de Medida y Actualización; en caso de reincidencia se 

puede aplicar el doble de la cantidad antes señalada; 

IV. Auxilio de la fuerza pública; y 

V. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

Guía de Impugnación ante el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas para Mujeres 
que Sufren Violencia Política de Género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

 

 

5.1.3. Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 
 

Los fines y acciones del Instituto de Elecciones se orientan a contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; garantizando la igualdad de oportunidades y la paridad de género, en sus vertientes de 

horizontalidad, verticalidad y transversalidad, en la postulación de candidaturas para la ocupación de 

los cargos de elección popular, así como fortalecer el régimen de asociaciones políticas; asegurar a los 

ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones; garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes del Congreso del Estado, al Gobernador y a los Miembros de ayuntamientos; garantizar 

la realización de los instrumentos de participación ciudadana, conforme al Código de Elecciones y 

Participación Ciudadana del Estado; preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; promover el 

voto y la participación ciudadana; difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; 

contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito 

de atribuciones. 

 

El Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, está facultado para la investigación y 

determinación de sanciones por presuntas faltas cometidas a las disposiciones la normatividad 

electoral, para ello, iniciará el trámite y sustanciación del  procedimiento especial sancionador, por 

ello, cuando el Instituto, detecta por denuncia o de oficio, la existencia de hechos que están 

relacionados con violencia política y en razón de género, dentro de los procesos electorales, la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto de Elecciones, por conducto de la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo 

Contencioso, instruirá el procedimiento especial sancionador. 

  

El procedimiento especial sancionador electoral es primordialmente inquisitivo, por lo que el Instituto 

tiene la facultad de investigar los hechos por todos los medios legales a su alcance, sin que deba 



 

 

sujetarse únicamente a las pruebas allegadas al procedimiento por las partes, en estos procedimientos 

relacionadas con violencia política y en razón de género, la Secretaría Ejecutiva por conducto de la 

Dirección Jurídica y de lo Contencioso, ordenará en forma sucesiva iniciar el procedimiento, así como 

resolver sobre las medidas cautelares y de protección que fueren necesarias y si las medidas de 

protección son competencia de otra autoridad, la Secretaría Ejecutiva dará vista de inmediato la que 

corresponda, para que proceda a otorgarlas conforme a sus facultades y competencias, debiendo 

informar al Consejo General. 

 

El Instituto electoral local dispondrá de todo lo necesario para asegurar el cumplimiento de la 

normatividad electoral, por lo que contarán todo el tiempo con el apoyo y colaboración de las 

autoridades federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

Vía de atención que brinda el IEPC, en casos de VPMG. 

 

Las infracciones electorales por violencia política contra las mujeres en razón de género son 

atendidas por el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, en dos momentos: 

 

El primero de ellos, que constituye un primer contacto u orientación a las víctimas y el segundo, a 

través de la admisión de una queja o denuncia en el que se inicia el Procedimiento Especial 

Sancionador (PES), que más adelante se abordará. 

 

ü En el primer caso, cuando una mujer víctima de violencia política en razón de género llame a 

la línea de atención 961 255 1224, envíe un correo electrónico a la cuenta 

vpmg_atencion@iepc-chiapas.org.mx o bien, acuda ante el IEPC, la Unidad Técnica de Género y 

No Discriminación del Instituto brindará la orientación necesaria a fin de identificar si los 

actos planteados corresponden a una o más de las conductas que constituyen VPMG. En caso 

de que así lo fuera, y sea competencia del Instituto, se brindará el apoyo a la persona que lo 

solicita a fin de que se presente la queja o denuncia correspondiente o, en caso contrario, se 

canalice a la Institución que deba conocer del asunto.  

 

ü Respecto del segundo momento, por actos que constituyen VPMG, se podrá hacer la 

denuncia en dos formas distintas:  

 
1.- A través de los diferentes medios de comunicación con que cuenta el IEPC: teléfono, cuenta de 

correo electrónico, mensajes a través de las redes sociales; sin embargo, ello no es suficiente para 

iniciar con el trámite legal correspondiente, por lo que la Dirección Jurídica y de lo Contencioso del 

IEPC, requerirá personalmente a la denunciante para que la ratifique en un plazo de veinticuatro 

horas, conforme lo señala el Reglamento en la materia; en caso de que no lo haga, se tendrá por no 

presentada. 

 
2.- A petición de parte; para ello, la denunciante deberá realizar un escrito de queja o denuncia ante 

la Oficialía de Partes ubicada en las oficinas centrales del IEPC o ante los Consejos Distritales y 

Municipales Electorales, los cuales se conforman únicamente durante un proceso electoral y se 

instalarán a partir del 3 de marzo de 2021. 



 

 

 

Además, el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, podrá iniciar de oficio, en los 

siguientes casos:  

 

• Cuando cualquier área del Instituto haga del conocimiento de la Dirección Jurídica y de lo 

Contencioso, de las conductas infractoras en materia de VPMG; y,  

• Cuando cualquier otra autoridad o institución de carácter público dé vista al Instituto sobre 

las conductas infractoras de VPMG. 

 

El escrito de queja o denuncia se deberá presentar con base a lo siguiente: 

 

• Nombre completo de la quejosa o denunciante, de ser varias quejosas deberá señalarse a una 

representante común; 

• Nombre de la persona señalada como responsable; 

• Personas autorizadas y domicilio para oír y recibir notificaciones, de no señalar domicilio se 

realizarán las notificaciones en los estrados del Instituto; 

• Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; 

• Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la queja y los preceptos 

presuntamente violados; 

• Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente o, en su caso, mencionar las que habrán de 

requerirse, cuando la quejosa acredite que oportunamente las solicitó por escrito al órgano 

competente y no le hubieren sido entregadas. La quejosa deberá relacionar las pruebas con 

cada uno de los hechos; 

• Precisar las medidas cautelares que soliciten, y 

• La firma autógrafa o huella digital de la quejosa.  

 

El escrito de queja o denuncia deberá acompañarse por los siguientes documentos:  

 

• Copia de credencial para votar de la denunciante. 

• Copia certificada de registro de candidatura o nombramiento de cargo público de la 

denunciante (si se tuviera) 

• Pruebas para sustentar los hechos si se tuvieran (Documental o Testimonial) 

 

 

Con la ratificación o bien, con la admisión del escrito de Queja o Denuncia, se iniciará el 

procedimiento especial sancionador, el cual es primordialmente inquisitivo, esto quiere decir que el 

Instituto tiene la facultad de investigar los hechos por todos los medios legales a su alcance, sin que 

deba sujetarse únicamente a las pruebas ofrecidas por las partes.  

 

Desarrollo del Procedimiento Especial Sancionador (PES) 

I. Presentación del escrito de queja o denuncia por VPMG 

 

En oficinas centrales del IEPC, la Secretaría Ejecutiva del IEPC, por conducto de la Dirección Jurídica y 

de lo Contencioso la admitirá en un plazo no mayor a veinticuatro horas. 

 



 

 

Ante las oficinas de los Consejos Distritales y Municipales, las o los Presidentes o Secretarios 

Técnicos, enviarán inmediatamente por vía electrónica, a la Dirección Jurídica y de lo Contencioso del 

IEPC, la queja con los anexos, en su caso, y la remitirán de manera física, dentro del término de 

cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción. 

 

II. Una vez admitido el escrito de queja o denuncia. 

Se emplazará a la persona denunciada para que conteste dicho escrito, dentro de un plazo de 

cuarenta y ocho horas y una vez contestado, se señalará fecha y hora para la celebración de una 

audiencia de pruebas y alegatos que se llevará a cabo dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.  

 

Si la Secretaría Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso, considera 

necesaria la imposición de medidas cautelares, así deberá determinarlo en el mismo plazo de 

admisión del escrito de queja o denuncia. 

 

La audiencia de pruebas y alegatos se lleva a cabo de manera ininterrumpida y vía oral, en la que se 

desahogan todas las pruebas ofrecidas tanto por la denunciante como por el probable responsable.  

 

En dicha audiencia, se declarará agotada la investigación y la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo 

Contecioso, dentro del término de cuarenta y ocho horas siguientes, propondrá a la Comisión el 

cierre de la instrucción . 

 

Concluida esta etapa, la Dirección Ejecutiva Jurídica y de lo Contencioso elaborará un proyecto de 

Resolución en el término de setenta y dos horas para la aprobación de la Comisión Permanente de 

Quejas y Denuncias.   

 

III. Una vez aprobado. 

Deberá ser presentado ante el Consejo General en un término de cinco días para que este órgano 

colegiado resuelva en definitiva. 

 

El Procedimiento Especial Sancionador está diseñado para que se desahogue en su totalidad en un 
plazo de diecisiete días, aproximadamente. 
 

Medidas cautelares que puede ordenar el IEPC: 

 

Las medidas cautelares que el Instituto puede ordenar por actos u omisiones que constituyan VPMG, 

son las siguientes: 

 

a. Realizar análisis de riesgos y un plan de seguridad; 

b. Retirar la campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones; 

c. Cuando la conducta sea reiterada por lo menos en una ocasión, suspender el uso de 

las prerrogativas asignadas a la persona agresora;  

d. Ordenar la suspensión del cargo partidista, de la persona agresora, y 

e. Cualquier otra requerida para la protección de la víctima, o quien lo solicite. 

 



 

 

El Instituto electoral local dispondrá de todo lo necesario para asegurar el cumplimiento de la 
normatividad electoral, por lo que contarán todo el tiempo con el apoyo y colaboración de las 
autoridades federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 

Sanciones puede interponer el IEPC a los sujetos responsables 

 

Es importante señalar que las posibles sanciones que se pueden dictar a los sujetos responsables de 

conductas por violencia política contra las mujeres en razón de género, varían de conformidad con la 

categoría que cumpla el propio sujeto, es decir, para los partidos políticos se señalan ciertas 

sanciones que son distintas para personas físicas y así sucesivamente, sin embargo, de manera 

general, el IEPC puede sancionar a través de: 

 

• Amonestación pública; 

• Multa de acuerdo al salario mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

• La pérdida del derecho a ser registrados como candidatos o, en caso de ya estar registrados, 

con la cancelación del registro. 

 

Además, tratándose de los Partidos Políticos acreditados, se les sancionará con:  

 

• La reducción de hasta el 50% de las ministraciones mensuales del financiamiento público que 

les corresponde por el período que señale la resolución.  

• Hasta con la reducción del 1% al 50% de las ministraciones mensuales del financiamiento 

público que les corresponda, por el periodo que señale la resolución. 

• Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se trasmita, 

dentro del tiempo que le sea asignado por el Instituto, 

• En caso de incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, hasta con la cancelación de su registro como 

Partido Político. 

 

Asimismo, en la resolución de los PES por VPMG, la autoridad resolutora deberá considerar ordenar 

las medidas de reparación integral que correspondan, de acuerdo con lo siguiente: 

 

1. Indemnización de la víctima; 

2. Restitución inmediata en el cargo al que fue obligada a renunciar por motivos de 

violencia; 

3. Disculpa pública,  

4. La restitución de derechos políticos;  

5. La satisfacción, mediante actos en beneficio de las víctimas; y 

6. Medidas de no repetición 

 

De igual manera deberá considerar dentro de la resolución, un apartado en el que realice la declaración 
de pérdida de la presunción de modo honesto de vivir y, en su momento, determinar la periodicidad por la 
que debe mantenerse en el Registro Nacional del Personas Sancionadas por Violencia Política por Razón 
de Género. 
 



 

 

Otras acciones que realiza el Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana en casos de Violencia 
Política contra las Mujeres en Razón de Género. 
 

Ante el aumento de participación de las mujeres en el sector público y en la vida política, la presencia 

de diversas conductas por violencia política en contra de las candidatas durante la contienda 

electoral también ha aumentado, un ejemplo claro de ello son las renuncias obligadas, para ceder sus 

espacios a favor de candidatos, como sucedió en el proceso electoral 2017-2018, particularmente 

para el caso de las asignaciones por representación proporcional tanto en las diputaciones como en 

las regidurías 

 

Ante la renuncia de mujeres a candidaturas postuladas por los partidos políticos, coaliciones, 

candidaturas comunes o candidaturas independientes, el Instituto se debe asegurar que dicho acto 

se realiza de forma voluntaria y unilateral por parte del ciudadano o la ciudadana que decide no 

continuar con la postulación del cargo que recae en su persona o bien al derecho que tiene de 

asignación de cargos por el principio de representación proporcional o en su caso, renunciar al cargo 

una vez asignado, el cual debe ser libre de toda violencia y espontáneo. 

 

El IEPC seguirá el siguiente procedimiento en el caso de que se presenten renuncias de mujeres a 

alguna candidatura: 

 

• Para que el escrito de renuncia de la candidata o candidato proceda, deberá ser ratificada 

ante el Secretario Ejecutivo, empero, si la renuncia es presentada por mujer alguna, antes de 

la ratificación correspondiente, deberá acudir ante la Unidad Técnica de Género y No 

Discriminación del Instituto, a fin de que ésta le haga de su conocimiento los derechos que 

posee, los alcances de su renuncia, contando con asistencia legal y se le proporcionará un 

ejemplar de la Guía Ciudadana para Identificar y Denunciar Violencia Política contra las 

Mujeres en Razón de Género, a fin de que, de ser el caso, esté en condiciones de presentar 

queja o denuncia por VPMG. 

• En caso de que la candidata no hable español, se le proporcionará un traductor. 

• En caso de que se identifique que en la renuncia de la candidata, hubo manifestación de 

alguna de las conductas de VPMG, la Unidad Técnica de Género y No Discriminación del IEPC, 

dará vista a la Dirección Jurídica y de lo Contencioso del mismo organismo. 

• De persistir el deseo de ratificación de renuncia, una vez agotado el paso anterior, la 

candidata podrá realizarla ante el Secretario Ejecutivo o, en su caso, ante la Unidad Técnica 

de Oficialía Electoral de este Instituto, elaborándose para tal efecto un acta de hechos. 

• En caso que se acredite con datos o evidencias verificables la existencia de VPMG durante el 

procedimiento para la renuncia, no se procederá a la sustitución de la candidatura y se 

turnará a la Dirección Jurídica y de lo Contencioso del Instituto, para el inicio del PES por 

VPMG, en el que se podrá solicitar a las autoridades competentes el otorgamiento de alguna 

de las medidas de protección a que se refiere la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia.  

• En caso que, se acredite con datos o evidencias verificables la existencia de VPMG en alguna 

renuncia, y ya se hubiera realizado la sustitución de la candidatura, el Consejo General del 

IEPC dejará sin efecto la renuncia y restituirá la validez del registro original. En este caso, el 

IEPC podrá solicitar de igual manera a las autoridades competentes, el otorgamiento de 

alguna de las medidas de protección a que se refiere el ordenamiento antes aludido.  



 

 

 

El Instituto a través de la Dirección Jurídica y de lo Contencioso, llevará el registro de las personas 
que tengan en su contra, resolución o sentencia en las que el Instituto o autoridad jurisdiccional 
alguna, hayan resuelto la existencia de violencia política de género y cuyos efectos sean la de tener 
por desacreditado tener un modo honesto de vivir. 
 

5.2 Autoridades Penales  

5.2.1		Fiscalía	General	del	Estado		
 

La Fiscalía General del Estado es un organismo público autónomo, tiene a su cargo la Seguridad 

Pública y Procuración de Justicia; en el marco de la legalidad, implementa mecanismos y estrategias 

necesarias para dar respuesta a las necesidades y requerimientos de los ciudadanos de la entidad de 

acuerdo a lo que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

en el ejercicio de las funciones del Ministerio Público del Estado de Chiapas, representa a la sociedad 

en la investigación y persecución de los delitos del fuero común, bajo los principios de legalidad, 

eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, e imparcialidad y de respeto a los derechos humanos, 

privilegiando siempre la preservación del estado de derecho. 
 

Para enfrentar los retos que inspiren confianza a la sociedad y ser una institución eficiente, imparcial 

e independiente, se auxilia de Fiscalías de Distrito y de Materia, así como de órganos de Apoyo 

Operativo, Técnico, Normativo y Administrativo; en el caso específico de Violencia Política de 

Mujeres en Razón de Género, es la Fiscalía de Delitos Electorales, la encargada de dar seguimiento a 

las Carpetas de Investigación que se presenten en ese rubro, ya sea que se inicie en dicha Fiscalía o 

sean radicadas. 

 

Otras Fiscalías dependientes de la Fiscalía General del Estado, que tienen acercamiento inmediato 

con Violencia de la Mujer, son la Fiscalía de la Mujer y Centro de Justicia para las Mujeres, (CJM); 

aunque no dan seguimiento a las Carpetas de Investigación  en el caso de Violencia Política,  tienen 

acercamiento hacia las mujeres con obligación de atender e iniciar la indagatoria por la denuncia de 

una probable víctima de delito de violencia política en razón de Género y remitirla a la brevedad a la 

instancia competente, como lo es la Fiscalía de Delitos Electorales. 

 
5.2.1.1 Fiscalía de Delitos Electorales. 
 

La Fiscalía de Delitos Electorales, depende de la Fiscalía General del Estado, representa a la 

sociedad y asesora a las personas consideradas víctimas de delitos electorales; es un órgano 

sustantivo creado para garantizar la objetividad y certeza del voto libre y secreto de los 

ciudadanos y el buen desarrollo de los procesos electorales; en el desempeño de sus funciones, 

difunde la cultura de la participación ciudadana en la emisión del sufragio y el respeto a la garantía 

de la legalidad en diversos foros e instituciones, así como en los medios de comunicación, dirigidos 

a la sociedad, y está facultada para investigar y perseguir los delitos en la materia electoral, una 

vez que ha sido presentada o hecho de su conocimiento una denuncia, por la comisión de una 

acción u omisión considerada delictuosa. 



 

 

 

El 13 de abril de 2020 se reformó el artículo 3, en la fracción XIV y se adicionaron la fracción XV; y el 

artículo 20 bis, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, dispositivos éstos que 

enmarcan la tipificación del delito de violencia política electoral en contra de las mujeres en razón 

de género. 

 

En ese contexto, toda mujer Víctima de Violencia Política en Razón de Género, tiene el derecho a  

ser asistida legalmente en todo el territorio de Chiapas, por el o la Fiscal de Ministerio Público, 

quien integrará la correspondiente Carpeta de Investigación e iniciará la investigación de los 

hechos, y, en su caso, declinará su competencia a favor de la Fiscalía de Delitos Electorales 

(FDE), quien le dará seguimiento hasta la conclusión total de la judicialización. 

 

Facultades y acciones de la Fiscalía de Delitos Electorales respecto a los delitos electorales 
relacionados con la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

La Fiscalía de Delitos Electorales es la instancia responsable de coordinar y asesorar la atención y 

seguimiento e iniciar las Carpetas de Investigación de los casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, a través del siguiente procedimiento: 

 

I. Concentrar el registro de quejas y denuncias de casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género; 

II. Coordinar la capacitación y actualización permanente tanto del personal de la Fiscalía de 

Delitos Electorales, como de las otras Fiscalías e instituciones encargadas de la atención 

de los casos relacionados con violencia política contra las mujeres en razón de género; 

III. Asesorar y mantener comunicación estrecha con autoridades federales, estatales y 

municipales o de cualquier otra instancia para coadyuvar en la atención, 

implementación de medidas urgentes de protección, sanción y seguimiento de las 

quejas relacionadas con violencia política de género, así como en el uso y aplicación de 

los estándares en materia de derechos humanos; 

IV. Vigilar, en coordinación con las autoridades, antes señaladas, el cumplimiento de las 

sanciones impuestas por las autoridades competentes en casos de violencia política contra 

las mujeres en razón de género y dar seguimiento a los acuerdos tomados entre las partes 

derivadas de la mediación como procedimiento alternativo, y 

V. Coadyuvar en el establecimiento y capacitación de la figura de orientador u orientadora 

en casos de violencia política de género, para que haya personas en toda la estructura de 

la Fiscalía General del Estado que puedan brindar asesoría sobre qué es violencia política 

contra las mujeres en razón de género y los procedimientos a realizar para su atención. 

 

El procedimiento de atención y seguimiento de casos, materia del presente protocolo, se regirá 

bajo los siguientes principios rectores: 

 

 

I.Debida diligencia: implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción 

proporcional y la reparación suficiente del daño a la víctima. La actuación con la debida 

diligencia es una obligación de las autoridades en tanto que las conductas constitutivas de violencia 

política contra las mujeres en razón de género vulneran la dignidad e integridad de quienes la 



 

 

padecen. 

II.Confidencialidad: la revelación de cualquier información personal debe limitarse a las personas 

involucradas en los procedimientos y que realmente necesiten conocerla. Por lo que, las 

autoridades que conozcan de casos sobre violencia de género están obligadas a mantener la 

privacidad de la información personal y, por otro lado, las partes deberán preservar la 

privacidad de la información personal en todas las etapas del procedimiento. 

III.Transparencia: el procedimiento y seguimiento de la queja o denuncia y sus resultados deben 

ser claramente explicados a las personas involucradas. Asimismo, durante todo el procedimiento 

desde el inicio de la queja o denuncia, se les mantendrá informadas sobre los razonamientos detrás 

de las decisiones. 

IV.Accesibilidad: el procedimiento y seguimiento del caso deberá ser asequible para todas las 

personas y éstas podrán participar en igualdad de condiciones. 

 

Lo anterior, se concentra en el contexto del hecho delictivo, pues es un reto y obligación tener 

claridad desde el inicio del caso, ya que, de lo contrario, se corre el riesgo de pervertir, 

desgastar y vaciar de contenido el concepto de “Violencia política contra las mujeres”, o bien, 

perder de vista las implicaciones de la misma. En lo que concierne a los derechos político-

electorales de la ciudadanía, en especial de las mujeres, las instituciones del Estado mexicano 

tienen una serie de obligaciones convencionales y constitucionales, derivadas de los tratados 

internacionales de los que México es parte, así como de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de las leyes que emanan de ella.  Ahora bien, en esa referenciación, es 

poco común que las personas víctimas denuncien, por ello, al identificarla deben ir a la Fiscalía de 

Delitos Electorales o al Ministerio Público más cercano, quien investigará conforme al Sistema 

Penal Acusatorio con perspectiva de género, es decir, tener siempre en claro que la paridad o 

igualdad de género en el ámbito electoral se convierte en un derecho de igualdad para las mujeres y 

los hombres. 

 

La queja o denuncia se podrá presentar en el momento que se considere necesaria la 

intervención de la Fiscalía de Delitos Electorales (FDE), siempre y cuando, existan acciones u 

omisiones que lesionan o ponen en peligro el adecuado desarrollo de la función electoral y en 

hechos relacionados con violencia política en razón de género. 

Para tener una mejor ilustración respecto al delito que nos ocupa, ejemplificamos 

contextualmente, lo que se tipifica en el artículo 20 Bis, fracción I, de la Ley General en Materia 

de Delitos Electorales. 

 

Artículo 20 Bis. 
 

Comete el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género quién por sí o 
interpósita persona: 
 

I. Ejerza cualquier tipo de violencia, en términos de ley, contra una mujer, que afecte el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales, o el desempeño de un cargo público; 

II. Restrinja o anule el derecho al voto libre y secreto de una mujer; 

III. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u 

obligarla a presentar su renuncia a una precandidatura o candidatura de elección popular; 

IV. Amenace o intimide a una mujer, directa o indirectamente, con el objeto de inducirla u 



 

 

obligarla a presentar su renuncia al cargo para el que haya sido electa o designada; 

V. Impida, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier cargo público; 

rindan protesta; ejerzan libremente su cargo, así como las funciones inherentes al mismo; 

VI. Ejerza cualquier tipo de violencia, con la finalidad de obligar a una o varias mujeres a 

suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su voluntad, en el ejercicio de sus 

derechos políticos y electorales; 

VII. Limite o niegue a una mujer el otorgamiento, ejercicio de recursos o prerrogativas, en 

términos de ley, para el desempeño de sus funciones, empleo, cargo, comisión, o con la 

finalidad de limitar el ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

VIII. Publique o divulgue imágenes, mensajes o información privada de una mujer, que no tenga 

relación con su vida pública, utilizando estereotipos de género que limiten o menoscaben el 

ejercicio de sus derechos políticos y electorales; 

IX. Limite o niegue que una mujer reciba la remuneración por el desempeño de sus funciones, 

empleo, cargo o comisión; 

X. Proporcione información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas o 

jurisdiccionales en materia electoral, con la finalidad de impedir el ejercicio de los derechos 

políticos y electorales de las mujeres; 

XI. Impida, por cualquier medio, que una mujer asista a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias, así como a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones y el 

ejercicio del cargo; 

XII. Impida a una mujer su derecho a voz y voto, en el ejercicio del cargo; 

XIII. Discrimine a una mujer embarazada, con la finalidad de evitar el ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales, impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la 

licencia de maternidad, o de cualquier otra contemplada en la normatividad, y 

XIV. Realice o distribuya propaganda político electoral que degrade o denigre a una mujer, 

basándose en estereotipos de género, con el objetivo de menoscabar su imagen pública o 

limitar sus derechos políticos y electorales. 

 

Para acreditar la existencia del referido hecho delictuoso, y la posible responsabilidad de quien lo 

cometió, el o la fiscal que conozca del caso deberá desahogar las siguientes Diligencias Básicas: 

 

a) Recibir la Denuncia por escrito, comparecencia o de la persona que llama telefónicamente 

o por cualquier otro medio electrónico, o de la víctima u ofendida. 

b) En todo caso, a la persona que acuda al Ministerio Público se le hará saber sus derechos; que 

puede si así lo estima, manifestarse en su propio idioma o lengua original; que será 

asistida por traductor o intérprete desde la interposición de la denuncia y, en su caso, en 

la práctica de cualquier otra diligencia, hasta la finalización del proceso.  

 

La asistencia del intérprete se brindará gratuitamente. 

 

c) En su caso, asegurar el lugar donde se haya cometido el ilícito, así como todos los indicios 

encontrados en el lugar del hecho embalándolos para su conservación, y formular el informe 

policial homologado adjuntando al mismo la correspondiente cadena de custodia. 

d) Ordenar, bajo su más estricta responsabilidad, de manera fundada y motivada la aplicación de 

medidas de protección idóneas a favor de la víctima. 

e) Requerir al Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, en su caso, el Registro de la 



 

 

candidatura o la calidad que tiene acreditada en esa Institución la persona sindicada.  

f) Solicitar la Investigación de los hechos a la Policía de Investigación Especializada. 

g) Recabar en su caso, de la Institución que corresponda Copia Certificada de la acreditación 

correspondiente de la persona prestadora de servicio; o el nombramiento o designación de 

quien se presume presta el servicio público. 

h) Asesorar a la víctima o se le nombre una asesora o asesor jurídico. 

i) Ofrecer a la víctima la asistencia y acompañamiento necesarios para lograr su participación en la 

investigación y en el proceso de enjuiciamiento. Para ello, se deberá canalizar a la víctima a 

quienes prestan los servicios públicos especializados de atención en materia psicológica, social y 

jurídica, tanto durante la investigación como durante el juicio, hasta su conclusión total. Mandar 

a practicar una Valoración Psicológica de la Víctima.  

j) Mandar a practicar un Estudio Victimológico de la Víctima. 

k) Mandar a través de la policía a recabar entrevistas de posibles testigos. 

l) Solicitar previo examen, el dictamen médico (en el que se describa el estado de salud y de 

lesiones que presente la víctima). 

m) Desahogar las pruebas que ofrezca la denunciante acorde al tipo penal que se investiga. 

n) Solicitar la práctica de los servicios que se requieran a la Dirección General de Servicios Periciales 

y sus dictámenes correspondientes para el esclarecimiento del hecho. 

o) Realizar la valuación y determinar el riesgo en que se encuentre la víctima. 

 

Practicadas todas las diligencias, el o la Ministerio Público analizará y valorará las pruebas de 

manera libre, lógica, racional y máxima experiencia, y procederá a hacer su proyecto de 

determinación respectivo, concluyendo si solicita o no la vinculación al proceso. 

 

De conformidad con el artículo 21, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la investigación y la conducción de las policías en ejercicio de la 

indagatoria y por consiguiente el ejercicio de la acción penal ante los tribunales, sigue siendo 

del Ministerio Público, ya que es la única institución que puede accionar la maquinaria de la 

administración de justicia para realizar la imputación o solicitar vinculación a proceso, como 

mecanismo de inicio del proceso penal, aún cuando, ya no tenga monopolizada esa función, debido 

a la excepción de la acusación particular. 

 

El artículo 212 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establece el deber de 

investigación penal, “Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un 

hecho que la ley señale como delito, dirigirá la investigación penal, sin que la pueda suspender, 

interrumpir o hacer cesar su curso, salvo casos considerados en la misma”. “La investigación 

deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre de 

estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posible que 

permitan allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así 

como la identificación de quién lo cometió o participó en su comisión”. 

 

Por su parte, el numeral 221 del citado ordenamiento, refiere que la investigación podrá iniciarse 

por denuncia, querella o su equivalente, cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la 

Policía están obligados a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos que 

tenga noticia. Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará la comunicación de 

un hecho delictuoso que haga cualquier persona a la autoridad para el inicio de la investigación. 



 

 

 

El artículo 51 del Código invocado, autoriza la utilización de medios electrónicos, previendo que, 

durante todo el proceso penal, podrán ser utilizados en todas sus actuaciones para facilitar su 

operación, incluyendo el informe policial, igualmente podrán instrumentar, para la presentación y 

seguimiento de denuncias o querellas en línea. Por su parte, el artículo 87 del mencionado 

código, regula aquellas formas especiales de notificación, mencionando que la notificación 

realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en que por sistema se 

confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. Asimismo, podrá notificarse 

mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, siempre que no causen indefensión. 

Ahora, el numeral 93 del  referido cuerpo procesal, establece la posibilidad de que el Ministerio 

Público, pueda comunicar sus actuaciones a través de medios que garanticen la recepción del 

mensaje. 

 

Atendiendo al momento de emergencia por el que atraviesa el país, es imperativo implementar 

mecanismos que faciliten la continuidad de las actividades y operación de la Fiscalía General del 

Estado de Chiapas, y con el propósito de hacer más eficiente el intercambio de la información 

oficial, sin poner en riesgo a los servidores públicos de la institución, se hace necesario por 

parte de los fiscales del Ministerio Público, adoptar medidas que facilitan la procuración de 

justicia en nuestro Estado, por ello, se regula la presentación de promociones que realicen los 

litigantes, previa realización de un registro, así como las notificaciones y requerimientos por 

medios electrónicos en las investigaciones que se llevan a cabo por parte de la institución. 

 

Por tanto, a través del acuerdo FGE/007/2020, La Fiscalía General del Estado busca adoptar 

medidas extraordinarias propias que, sustentadas en términos de ley, resulten útiles para 

mitigar el contagio del virus SARS- CoV2 (COVID-19), tanto de servidores públicos, como de 

litigantes y público en general, ya que, al evitar la movilidad y la aglomeración masiva de 

personas dentro de las oficinas, se protege la salud de todos. Asimismo, con el acuerdo, se 

preserva el derecho a la justicia pronta previsto en el artículo 16 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, al ponderar el uso de medios electrónicos. 

Asimismo, la FGE emite el presente acuerdo para poder realizar promociones electrónicas, el cual 

deberá estar registrado al Sistema Informático de la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Estadística de la misma Fiscalía. 

 

Él o la solicitante deberá estar registrado en el Sistema Informático de la Dirección de Tecnologías 

de la Información y Estadística de la Fiscalía General del Estado; las abogadas y abogados, 

independientemente o que presten sus servicios para un ente público, que requieran presentar 

promociones mediante el uso de medios electrónicos, también tendrán la calidad de solicitantes, 

y consienten ser notificados por esa misma vía. El Registro deberá contener al menos los 

siguientes datos: Nombre completo; Domicilio; Número Telefónico; Correo Electrónico; Fecha de 

Nacimiento; Título Profesional, fecha de expedición e institución que lo avala; Cédula Profesional, 

número y fecha de expedición; y, RFC. 

 

Asimismo, se deberán registrar los datos de identificación de la persona o personas físicas, morales o 

jurídicas que se representan.   

 

El o la solicitante, podrá realizar promociones electrónicas dentro de los asuntos en que sea parte 



 

 

y se encuentre legitimado(a), promociones que recibirá directamente el Fiscal del Ministerio 

Público responsable de la indagatoria, a través del correo institucional que le sea asignado. Las 

promociones deberán contener datos suficientes para la identificación de la indagatoria 

correspondiente. El Ministerio Público que reciba la promoción electrónica deberá acordarla en 

los términos de ley, acusando recibo a través de la misma vía. 

 
Las conductas que constituyen delito de violencia política-electoral contra las mujeres en razón de 

género y sus sanciones son las siguientes: 

 
Conducta Sanción* Agravante 

• Ejercer  cualquier

 tipo de violencia contra 

una mujer, que afecte el 

ejercicio de sus derechos 

políticos y electorales, o el 

desempeño de un cargo 

público 

• Restringir o anular el derecho 

al voto libre y secreto de una 

mujer. 

• Amenazar o intimidar a una 

mujer, directa o 

indirectamente, con el objeto 

de inducirla u obligarla a 

presentar su renuncia a una 

precandidatura o candidatura 

de elección popular. 

• Impedir, por cualquier medio, 

que las mujeres electas o 

designadas a cualquier cargo 

público; rindan protesta; 

ejerzan libremente su cargo, 

así como las funciones 

inherentes al mismo. 

• Ejercer cualquier tipo de 

violencia, con la finalidad de 

obligar a una o varias 

mujeres a suscribir 

documentos o avalar 

decisiones contrarias a su 

voluntad, en el ejercicio de 

sus derechos políticos y 

electorales. 

• Limitar o negar a una mujer 

el otorgamiento, ejercicio de 

recursos o prerrogativas, en 

términos de ley, para el

 desempeño de sus 

funciones, empleo, cargo, 

Cuatro a seis años de prisión y de 

200 a 300 días multa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La pena se aumentará en un 

tercio cuando las conductas sean 

realizadas (o con su 

consentimiento) por: 

 

• Servidoras o servidores 

públicos; 

• Personas funcionarias 

electorales; 

• Funcionarias partidistas; 

• Aspirantes a candidaturas 

independientes; 

• Personas precandidatas; 

• Personas candidatas. 

 



 

 

Conducta Sanción* Agravante 

comisión, o con  la finalidad 

de limitar el ejercicio de sus 

derechos políticos y 

electorales. 

• Publicar o divulgar imágenes, 

mensajes o información 

privada de una mujer, que no 

tenga relación con su vida 

pública, utilizando estereotipos 

de género que limiten o 

menoscaben el ejercicio de sus 

derechos políticos y 

electorales. 

• Limitar o negar que una mujer 

reciba la remuneración por el 

desempeño de sus funciones, 

empleo, cargo o comisión. 

• Impedir a una mujer su 

derecho a voz y voto, en el 

ejercicio del cargo. 

• Discriminar a una mujer 

embarazada, con la finalidad 

de evitar el ejercicio de sus 

derechos políticos y 

electorales, impedir o 

restringir su reincorporación 

al cargo tras hacer uso de la 

licencia de maternidad, o

 de cualquier otra 

contemplada en la 

normatividad. 

• Realizar o distribuir 

propaganda político electoral 

que degrade o denigre a una 

mujer, basándose en 

estereotipos de género, con el 

objetivo de menoscabar su

 imagen pública o limitar 

sus derechos políticos y 

electorales. 

• Proporcionar información 

incompleta o datos falsos a 

las  autoridades administrativas 

o jurisdiccionales en materia 

electoral, con la finalidad de 

impedir el ejercicio de los 

derechos políticos y electorales 

de las mujeres. 

• Impedir por cualquier medio, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Uno a dos años de prisión y de 50 

a 100 días multa. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Conducta Sanción* Agravante 

que una mujer asista a las 

sesiones ordinarias o 

extraordinarias, así como a 

cualquier otra actividad que 

implique la toma de 

decisiones y el ejercicio del 

cargo. 

 

 

 
 
¿Cómo detectar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género? 
 

Para poder generar la debida integración de la Carpeta de Investigación, es necesario verificar 

que en el hecho delictivo estén presentes los siguientes cinco elementos: 

 

a) Se dirige a una mujer por ser mujer y tiene un impacto diferenciado y desventajoso en 

las mujeres y/o las afecta desproporcionalmente. 

b) Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 

ejercicio de los derechos político- electorales de las mujeres. 

c) Se dé en el marco del ejercicio de derechos político- electorales o bien en el 

ejercicio de un cargo público.  

d) Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico. 

e) Sea perpetrado por cualquier persona o grupo de personas hombres o mujeres; 

integrantes de partidos políticos; aspirantes, precandidatos(as) a cargos de elección 

popular o de dirigencia partidista; servidores(as) públicos(as); autoridades 

gubernamentales, funcionarios(as) o autoridades de instituciones electorales; 

particulares; representantes de medios de comunicación. 

 
Documentos adjuntos a la denuncia escrita: 
 

• Copia de credencial para votar; 

• Copia de registro de candidatura o nombramiento al cargo público (si se tuviera) 

• Domicilio, para oír y recibir notificaciones; 

• Firma o huella digital de la persona que presenta la denuncia 

 

En caso de que la d e n u n c i a sea verbal, obtener una narración breve y clara de los hechos en 

que se basa (día, fecha, lugar, hora aproximada, personas involucradas, entre otros) 



 

 

 
 
5.2.1.2  Fiscalía de la Mujer. 
 

La Fiscalía de la Mujer, conoce de la investigación y esclarecimiento de hechos delictivos 

relacionados con cualquier acto u omisión en contra de las mujeres, como lo refiere el artículo 

64, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado, que, en razón de su 

género, tenga como fin o resultado un daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 

económico, sexual, moral, obstétrico y de los derechos reproductivos, en cualquier ámbito de 

su vida. 

 

En razón a la violencia contra las mujeres, como se establece en el artículo 65, fracciones I, a la 

XIX,  del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Chiapas, cuando 

conoce de una denuncia por V iolencia Política en C ontra de l a s  M ujeres en Razón de Género, 

la víctima es atendida por un agente de atención inmediata, emitiendo las medidas  de  

protección convenientes para garantizar la integridad física de la mujer que es víctima; y, al advertir 

dentro de la investigación que realiza el Fiscal del Ministerio Público la existencia de una 

conducta con enfoque de violencia política, se remitirá inmediatamente a la Fiscalía de Delitos 

Electorales, como para su debida atención y seguimiento. 

 

5.2.1.3  Centro de Justicia para las Mujeres. 
 
El Centro de Justicia para las Mujeres (CJM), es un Órgano Sustantivo Técnico de la Fiscalía General 

del Estado, no investigador, por tanto, no se recepcionan denuncias o quejas relativas a la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género, tiene como función, coordinar con base en sus 

competencias y atribuciones, los servicios multi-agenciales de instancias gubernamentales y 

asociaciones de la sociedad civil, para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

en contra de las mujeres, sus hijas e hijos, a través de la implementación de estrategias, acciones, 



 

 

proyectos y servicios de atención integral para las víctimas de violencia familiar y sexual que acuden 

al Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Chiapas.  

 

 Atendiendo al Protocolo para la atención de usuarias y víctimas en los Centros de Justicia para las 
Mujeres en México, la atención integral que se brinda en el CJM responde a los diversos tipos de 

violencia que ocurren a las mujeres, sus hijas e hijos, ya sea en el espacio privado o público; estas 

violencias son propiciadas por un agresor conocido de las mujeres o desconocido; siendo las más 

recurrentes, la psicológica, económica, física, feminicida, sexual y patrimonial. 
 
Ruta de atención 
 
Las especialistas en brindar la atención integral a las víctimas de violencia de género, mujeres, hijas 

e hijos; acompañan cada uno de los procesos que a continuación se señalan en la ruta de atención. 

En los casos de VPRG ofrecen los mismos servicios, precisando que sus alcances jurídicos en esta 

materia son asesoramiento y orientación, puesto que la instancia especializada y competente para 

la investigación del delito es la Fiscalía Electoral. 

 

5.2.2  Poder Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado  
 
El Poder Judicial del Estado tiene por objeto regular la estructura, funciones y atribuciones de 

los órganos que lo integran y cumple con su objetivo de impartir y administrar justicia dentro 

de su jurisdicción en materia del fuero común y, en materia del fuero federal, cuando las leyes 

respectivas así lo estipulan.  

 

La función del Poder Judicial del Estado, consiste en impartir y administrar justicia de manera 

pronta y expedida dentro de los plazos y términos que establezcan las leyes, quedando prohibido 

a sus servidores públicos recibir remuneración por concepto de gastos, gratificación u obsequios, ni 

retribución alguna por las diligencias que se practiquen dentro o fuera de los recintos oficiales 

del Poder Judicial, aun cuando se efectúen fuera de las horas del despacho o en días y horas 

habilitados legalmente. 

 

Para que los Órganos Jurisdiccionales puedan conocer de un proceso, éstos se distribuyen de 

acuerdo a la competencia, es decir, la facultad o capacidad que tienen las autoridades judiciales 

para conocer y decidir sobre determinadas cuestiones litigiosas. En ese sentido, uno de los criterios 

para determinar la competencia de un juez, es por la materia. La Violencia Política en Razón de 

Género al constituirse un delito, se ventila a través de la materia penal, por consecuencia, son los 

Jueces de Control, de Enjuiciamiento y de Ejecución de Sentencias quienes tienen las facultades 

para conocer de dicho tipo penal. 

 

Las atribuciones de estos órganos jurisdiccionales, en la operatividad del Sistema Penal Acusatorio, 

son: 
 

• Conocer y proteger en los casos que prevé el Código de Procedimientos Penales, de 

oficio o a petición de parte con interés legítimo, los derechos humanos de la víctima u 

ofendido, establecidos en esa codificación procesal penal;  

• Salvaguardar los derechos procesales de las partes o tercero civilmente responsable dentro 



 

 

de las audiencias de las que conoce;  

• Otorgar las autorizaciones judiciales previas que solicite el Ministerio Público para realizar 

las actuaciones que priven, restrinjan o perturben los derechos consagrados por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado y 

los convenios y tratados internacionales vigentes en el país en materia de derechos 

humanos. 
 
En ese sentido, una vez que el Fiscal del Ministerio Público Investigador judicialice la carpeta de 

investigación por el delito de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, inicia la 

competencia del Juez de Control para conocer del procedimiento penal. 

 

El proceso penal es acusatorio y oral, se rige bajo los principios de Publicidad, Contradicción, 

Concentración, Continuidad e Inmediación y tiene por objeto el esclarecimiento de los hechos, 

proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 

delito se reparen.  

 

Todo procedimiento penal se compone de las etapas: Investigación, Intermedia y Juicio Oral. Por 

disposición constitucional, de las primeras dos etapas tienen competencia para conocerla los Jueces 

de Control y de la última, el Tribunal de Enjuiciamiento, que en el caso de nuestra Entidad 

Federativa, se trata de un Tribunal Unitario, es decir, se compone de un solo Juez. 

 

La etapa de investigación, se divide a su vez, en investigación inicial e investigación complementaria. 

En la inicial, el Ministerio Público y la Policía tienen la facultad para investigar de forma libre, 

siempre que dentro de la investigación no se vulneren derechos fundamentales ni del imputado ni 

de la víctima. En esta etapa, de considerarlo necesario o bien, a solicitud de la víctima, de 

conformidad con el Código Nacional de Procedimientos Penales, el Ministerio Público podrá dictar 

medidas de protección en favor la víctima.  

 

Una vez que el Ministerio Público considere que se han reunido los requisitos constitucionales: 1. Se 

tenga por acreditado el hecho que la ley marque como delito y 2. La probable responsabilidad del 

imputado, entonces judicializará la carpeta de investigación, por lo que el Juez de Control 

competente dictará fecha y hora para que se lleve a cabo la Audiencia Inicial, comenzando con ello 

la correspondiente Causa Penal.  

 

La Audiencia Inicial, tiene como finalidad controlar la detención, formular imputación, determinar o 

no la vinculación a proceso del imputado, dictar medidas cautelares y establecer el plazo para el 

cierre de la investigación, dando inicio así, a la etapa de investigación complementaria, que una vez 

concluida con el escrito de acusación que presente el Ministerio Público, se da inicio a la segunda 

etapa del procedimiento penal. 

 

La Audiencia Intermedia, tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba con 

los que cuente el Ministerio Público para acreditar la Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género así como los de la Defensa, para desvirtuarla. También se establecen acuerdos 

probatorios y se depuran los hechos controvertidos que serán la materia del Juicio Oral. 

 

El juicio oral, es una audiencia de debate que tiene como objetivo esclarecer los hechos a través del 



 

 

desahogo de las pruebas obtenidas durante la investigación. En esta etapa, se dicta la sentencia 

definitiva, es decir, el Tribunal de Enjuiciamiento resuelve si los hechos acreditados constituyen 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género y si se acredita la responsabilidad penal 

del imputado. 

 
Centro Estatal de Justicia Alternativa del Estado de Chiapas 

 

Es un órgano del Poder Judicial, con independencia técnica, de gestión y operativa para conocer y 

solucionar, a través de los procedimientos no jurisdiccionales previstos en este ordenamiento, las 

controversias jurídicas en materia civil, familiar, mercantil, penal o en materia de justicia para 
adolescentes, que le planteen los particulares, le remita el órgano jurisdiccional, o el órgano de 

procuración de justicia, en los términos de esta Ley. 
 
Justicia Alternativa: Todo procedimiento alterno al proceso jurisdiccional para solucionar conflictos 

de índole civil, familiar, mercantil, penal o en materia de justicia para adolescentes, al que 

pueden recurrir voluntariamente las partes involucradas, para buscar una solución acordada que 

ponga fin a su controversia, a través de, las diversas técnicas previstas en esta Ley. 
 
Principios Rectores de los Medios Alternativos de Solución de Conflictos  

 

Autonomía de la Voluntad, Confidencialidad, Flexibilidad, Neutralidad, Imparcialidad, Equidad, 

Legalidad, Economía, Profesionalismo, Oralidad, Consentimiento informado, Protección a los más 

Vulnerables, Rapidez. 
 
El Centro Estatal  de Justicia Alternativa y sus Subdirecciones Regionales atenderán gratuitamente 

los casos que los interesados soliciten y los que les remitan los Magistrados, Jueces, Fiscales 

del Ministerio Público y organismos públicos o privados, en los términos de esta Ley. 
 

Atribuciones 

 

• Desarrollar y administrar un sistema de medios alternativos de solución de 

controversias de naturaleza jurídica. 

• Prestar a las personas que lo soliciten, los servicios de información y orientación 

gratuita sobre los medios alternativos de solución de conflictos. 

• Conocer de las controversias de carácter jurídico que le planteen directamente los 

particulares, o las que le remitan los órganos jurisdiccionales, los Fiscales del 

Ministerio Público, así como otras instituciones públicas o privadas, procurando su 

solución a través de los medios alternativos previstos en la legislación aplicable. 

 

• Difundir y fomentar entre los gobernados la cultura de la solución pacífica de sus 

conflictos, a través de la promoción de los medios alternativos. 

• Fomentar la capacitación, evaluación, la formación y actualización permanente de 

los especialistas públicos e independientes, encargados de conducir los medios 

alternativos de solución de conflictos. 

• Intercambiar en forma permanente, conocimientos y experiencias con instituciones 

públicas y privadas, tanto nacionales como extranjeras, que contribuyan al 



 

 

cumplimiento de los fines de la Ley de Justicia Alternativa. 

• Elaborar investigaciones, análisis, estudios y diagnósticos relacionados con la 

justicia alternativa, así como elaborar las estadísticas relacionadas con el desempeño, 

resultados y efectividad de los medios alternativos para la solución de conflictos 

previstos la legislación aplicable. 

 

Corresponden a las subdirecciones Regionales: 
 

• Desarrollar y administrar un sistema de medios alternativos de solución de 

controversias de naturaleza jurídica, en los términos de la legislación aplicable. 

• Prestar a las personas que lo soliciten, los servicios de información y orientación 

gratuita sobre los procedimientos alternativos de solución de conflictos a que se 

refiere la legislación aplicable. 
 

Instituto de la Defensoría Pública en el Estado 
 

Funciones y Atribuciones del Instituto: 
 

Las atribuciones y funcionamiento del Instituto de la Defensoría Pública del Estado, tienen como fin 

garantizar el acceso real y equitativo del derecho a la defensa pública adecuada mediante la 

orientación, asesoría y representación jurídica a la población más desprotegida del Estado, que 

no se encuentra en condiciones económicas de atender por su cuenta los gastos de un proceso 

jurisdiccional, contribuyendo a superar desigualdades sociales y a consolidar el estado de derecho. 

 

La Defensoría presta sus servicios bajo las siguientes primicias: Gratuidad, confidencialidad, 

legalidad, probidad, profesionalismo, independencia técnica y respeto a los derechos humanos. 

 

El Instituto de la Defensoría Pública del Estado, podrá contar con peritos en diversas materias 

con quienes coadyuvarán para la defensa adecuada, así como con trabajadores sociales, y demás 

personal necesario, siempre y cuando el presupuesto así lo permita. 

 

En materia penal la defensa pública es obligatoria y gratuita; tiene como fin garantizar una defensa 

adecuada para todas las personas en calidad de detenidas, imputadas, acusadas o sentenciadas por 

la comisión de un delito, en cualquier fase del proceso, segunda instancia y etapa de ejecución. 

El servicio de orientación y asesoría jurídica será prestado por los Defensores Públicos en 

diferentes materias del derecho de manera gratuita a personas de escasos recursos y en todo el 

estado. 

 

El patrocinio y representación jurídica en materia familiar, administrativa y laboral, se 

otorgará siempre y cuando los recursos económicos del solicitante no le permitan acceder al 

servicio de un profesional de la materia. 

 

Para más información puede consultar la página del Poder Judicial del Estado de Chiapas en el 

siguiente link: http://www.poderjudicialchiapas.gob.mx/Pagina/legislacion.php para conocer la Ley 

de Justicia Alternativa y el Reglamento de la Ley de Justicia Alternativa.  

 



 

 

En materia civil se proporcionará el servicio únicamente en juicios que no tengan como finalidad 

obtener un lucro económico. 

 

Tratándose de miembros pertenecientes a comunidades indígenas, se procurará que para la 

defensa jurídica, los defensores públicos tengan conocimientos en su lengua y cultura; o bien, 

sean asistidos por intérpretes con dichos conocimientos, lo mismo aplicará para los servicios de 

orientación y asesoría jurídica. En otro orden de ideas el citado instituto podrá retirar el 

patrocinio cuando: 

A).- Hubiesen transcurrido tres meses a partir de la fecha de la última diligencia o promoción sin 

que el usuario se presente a darle impulso procesal. 

B).- Que e xista evidencia de que el usuario recibe los servicios de un abogado particular. 

C).- El usuario realice promociones sin conocimiento de su defensor público.  

D).- El usuario incurra en falsedad en los datos que proporciona. 

E).- El usuario por sí mismo, o por interpósita persona cometa actos de violencia  física o verbal, 

amenazas o injurias en contra de su defensor público o de servidores públicos del 

Instituto. 

F).- La finalidad del solicitante sea obtener un lucro, o actuar de mala fe. 

G).- Proporcione documentación falsa o alterada, para que ésta sea exhibida ante cualquier 

otra autoridad. 

H).- Cualquier otra contraria a esta Ley que se advierta durante el patrocinio.  

 

Una causa para retirar la defensa en materia penal, es que el usuario manifieste por escrito 

que no desea que se le siga prestando los servicios legales, la cual cesará hasta que el abogado 

defensor acepte el cargo, por lo tanto el defensor público no será responsable de las consecuencias 

legales derivadas de los actos de defensa que realice el defendido. 

 

En las diversas materias exceptuando la penal, cuando las partes en conflicto soliciten el patrocinio 

de un defensor en un mismo asunto, será patrocinada aquella que haya realizado la primer 

solicitud al Instituto, debiéndose turnar la solicitud de la contraparte a las dependencias o 

instituciones que presten un servicio similar a efecto que asuman la defensa de ésta, excepto por 

orden judicial. Tratándose de asuntos penales, serán atendidos por defensores diversos. 

 

Los defensores públicos podrán excusarse de intervenir en un asunto en el cual fueron 

designados cuando concurran causas graves para ello, exista conflicto de intereses con la persona 

patrocinada o bien, cuando de mantenerse en el ejercicio de la labor en el caso concreto pueda 

afectar de alguna manera los derechos del patrocinado. De inmediato deberán comunicarlo al 

juez y al Director, este último tomará las providencias necesarias para que no se dilate el asunto y 

se nombre otro defensor público. 

 

El usuario podrá acudir ante el Director, cuando el defensor público no se excuse existiendo causa 

legal para ello, quien resolverá lo procedente y en su caso designará diferente defensor, 

tomando las providencias necesarias para evitarle perjuicio al interesado. 

 

 

5.3 Responsabilidad Administrativa. 
 



 

 

5.3.1. Congreso del Estado de Chiapas 
 

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado libre y soberano de 

Chiapas, en su artículo 17, se establece que el pueblo de Chiapas adopta la forma de gobierno 

republicana, representativa, democrática, laica y popular. 

 

La soberanía del Estado se ejerce por medio de los poderes públicos, los cuales se instituyen 

para garantizar la dignidad y los derechos humanos de los habitantes del Estado. Para su 

ejercicio, el poder público se divide en: legislativo, ejecutivo y judicial. No podrán reunirse dos o 

más de estos poderes en una sola persona o corporación. 

 

Asimismo, el artículo 45, de la Constitución Política local establece entre algunas atribuciones, 

las siguientes: 

 

• Designar al Fiscal General del Estado y formular objeción a la remoción del mismo, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 94, de esta Constitución. 

• Formular objeción del nombramiento o remoción de los Fiscales de Delitos Electorales y 

de Combate a la Corrupción, en los plazos que fije la ley. 

• Suspender hasta por tres meses, previa garantía de audiencia, a los miembros de los 

ayuntamientos por sí o a petición del Ejecutivo cuando ello sea indispensable para la 

práctica de alguna averiguación, y en su caso, separarlos del cargo previa formación de 

causa, en los supuestos establecidos por el capítulo III de la Constitución. 

• Conocer, como jurado de acusación, de los procedimientos que por responsabilidad 

política se inicien contra los servidores públicos a que se refiere la Constitución. 

• Erigirse en jurado para declarar si ha o no lugar para proceder contra alguno de los 

servidores públicos que gocen de inmunidad procesal constitucional, cuando sean 

acusados por delitos del orden común. 

• Citar a comparecer a los funcionarios del Gobierno del Estado y los Municipios a solicitud 

de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos para exponer las razones de no 

aceptación o incumplimiento de recomendaciones en materia de Derechos Humanos. 

 

En lo que respecta a la Comisión de Igualdad de Género, con fundamento en el artículo 32 fracción 

XXXIV y 39 fracción XXIV de la Ley Orgánica del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, la Comisión de Igualdad de Género, misma es la encargada de promover la igualdad de 

oportunidades y eliminación de discriminación entre los géneros, esto quiere decir, que dicha 

Comisión trabaja para legislar con el fin de lograr la igualdad sustantiva en el ámbito económico, 

político, social, cultural y ambiental de todas las personas; así mismo, promueve los principios, 

políticas y objetivos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

respecto de la igualdad entre mujeres y hombres. 

 

También, es preciso mencionar, que desde el día 04 de mayo del año 2020, se publicó en el 

periódico oficial número 101, tomo III, mediante decreto número 222, la creación de la Comisión 
Especial de Prevención a la Violencia Política contra las Mujeres, misma que tiene como objeto 

fungir como órgano de apoyo para las comisiones ordinarias, y la cual cuenta con las atribuciones 

siguientes en términos del artículo primero del citado decreto:  

 



 

 

• Emitir opiniones a las comisiones ordinarias en aquellos asuntos que estas le requieran y que 

puedan constituir posibles actos de Violencia Política contra las Mujeres.  

• Celebrar sesiones de información y audiencia a las que podrán asistir representantes de 

grupo de interés, asesores, peritos o personas que consideren aportar conocimiento y experiencia 

sobre el asunto en la materia.  

• Propiciar las acciones necesarias para el cabal cumplimiento del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer; Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer la Ley General de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia, de la Ley de 

Desarrollo Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia para las 

Mujeres del Estado de Chiapas, de cualquier otro ordenamiento que fortalezca la participación de la 

mujer y garantice sus derechos humanos y político-electorales dentro de la misma; debiendo 

además, brindar la atención y asesoría necesaria a las mujer que lo soliciten, para que se observen 

los parámetros necesarios que permitan disminuir la violencia política en sus diversas formas de 

manifestaciones por razones de género. 

 

5.3.2  Secretaría de la Honestidad y Función Pública. 
 

La Secretaría de la Honestidad y Función Pública, es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado 

de Chiapas a cargo de vigilar que los servidores públicos se apeguen a los principios de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 

cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público.  
 

Con la finalidad de orientar a las instituciones y sociedad en general ante  la denuncia de Violencia Política en 

razón de género con relación a los  Procedimientos de Responsabilidad Administrativa de los y las Servidores 

Públicos; es menester señalar que de acuerdo a lo que establece la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Chiapas, podemos dar respuesta a la siguiente interrogante: 

 

¿Cuáles son las instituciones competentes para instaurar los Procedimientos de Responsabilidad 
Administrativa? 
 

De acuerdo a lo que establece el Artículo 9, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Chiapas, que en de acuerdo a su ámbito de competencia están facultados para ello las siguientes autoridades: 

 

I. La Secretaría de la Contraloría General. 

II. Los Órganos Internos de Control.  

III. El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado.  

IV. El Tribunal de Justicia Administrativa.  

V. Tratándose de las responsabilidades administrativas de los Servidores Públicos del Poder Judicial, 

será competente para investigar e imponer las sanciones que correspondan, el Consejo de la 

Judicatura del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme al régimen establecido en los 

artículos 74 y 110 de la Constitución Local, en el Código de Organización del Poder Judicial y en su 

reglamentación interna correspondiente. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, en materia de fiscalización sobre el manejo, la 

custodia y aplicación de recursos públicos.  

VI. Los Municipios.  



 

 

 

¿Cuál será la forma en la que actuaran las autoridades competentes en la instauración de los 
Procedimientos de Responsabilidad Administrativa? 
 
En estricto apego a lo señalado la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, la 

sustanciación de tales procedimientos será de la siguiente manera: 

 

1.-La Secretaría y los Órganos Internos de Control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la 

investigación, substanciación y calificación de las Faltas Administrativas. 

 
2.-Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como Faltas Administrativas No Graves, la 

Secretaría y los Órganos Internos de Control serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los 

procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en esta Ley.  

 

3.- En el supuesto de que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia de 

Faltas Administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar el Informe 

de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la Autoridad Substanciadora para que 

proceda en los términos previstos en esta Ley.  

6. Instituciones auxiliares 
 

6.1  Secretaría de Igualdad de Género. 
 

 

La Secretaría de Igualdad de Género (SEIGEN), tiene como atribuciones las comprendidas en el artículo 32 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, fungiendo principalmente como la 

instancia coordinadora entre las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, para llevar a 

cabo las acciones en materia de igualdad de género, igualdad sustantiva, participación paritaria, así como la 

prevención y atención de las violencias contra las mujeres. 

 

Es también la instancia normativa y/o directriz para transversalizar la perspectiva de género, así como las 

políticas de igualdad e inclusión, a través de estrategias y acciones específicas que implementen la 

capacitación, promoción y aplicación de los derechos humanos de las mujeres, de conformidad  con lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Chiapas, los 

tratados y convenios internacionales ratificados por nuestro país. 

 

Dentro de los principales ejes prioritarios de actuación tiene la atención, asesoría, y acompañamiento a 

mujeres que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad o enfrentando algún tipo de violencia que se 

encuentran establecidas en la ley, así como también la aplicación de acciones en materia de prevención, 

protección y atención para el cumplimiento de una vida libre de violencia política para las mujeres en la 

Entidad, ante todas las autoridades encargadas de la investigación y procuración de justicia de acuerdo a sus 

atribuciones y competencia. 

 

La Secretaría de Igualdad de Género cuenta con especialistas en las áreas de trabajo social, psicología, y 

jurídica, quienes brindan los servicios de atención y asesoría con perspectiva de género, asegurando con ello, 

que estos servicios sean libres de prejuicios y sin discriminación alguna, a favor de las víctimas directas e 

indirectas que estén sufriendo algún tipo de Violencia  Política contra las Mujeres en Razón de Género 



 

 

(VPMRG), lo anterior con el objeto de fomentar la denuncia, vinculación y seguimiento jurídico, 

contribuyendo así a la restitución de los derechos y a la reparación integral del daño, coordinando acciones y 

estrategias pertinentes para garantizar los derechos de las víctimas.  

 

 

El acompañamiento, es un esquema que se inicia una vez resuelto el estado de crisis y su objeto es orientar y, 

en su caso conducir, a la mujer víctima hacia los servicios y procesos que ha de seguir para denunciar los 

hechos de violencia de género constitutivos de delito y hacer valer sus derechos ante las instancias 

correspondientes. Lo anterior, tiene por objeto orientar y no dejar que la mujer transite sola por los espacios 

de justicia y/o atención especializada. 

 

En lo concerniente al presente Protocolo, la SEIGEN contempla lo siguiente: 

 

• Está facultado para brindar atención, asesoría y canalización a mujeres en caso de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género, a través de un grupo de abogadas, y del programa de apoyo 

a las instancias de las Mujeres en las Entidaddes Federativas (PAIMEF)  

 

• Establecer los mecanismos con los ayuntamientos y las autoridades electorales, para capacitar en 

materia de derechos humanos de las mujeres y  género, al cabildo, y al personal que brinda atención 

y asesoría a mujeres víctimas de violencia. 

 

• Establecer los mecanismos de coordinación con las autoridades encargadas de la investigación y 

procuración de justicia en materia político electoral, para solicitar, llevar un registro, y difundir las 

denuncias, su seguimiento y las resoluciones emitidas en los casos de violencia política en razón de 

género, en estricto apego a información fidedigna, con el apoyo interinstitucional para la obtención 

de los datos, a través de portal web del Observatorio de Empoderamiento y Participación Política de 

las Mujeres en Chiapas. 

 

• Coadyuvar en el diseño e implementación de campañas de sensibilización para difundir la 

importancia de la participación pública y política de las mujeres, así como sus derechos políticos 

electorales, a través de medios electrónicos, prensa escrita, radio y televisión.  

 

• Impartir procesos de sensibilización y capacitación en materia de derechos humanos de las 

mujeres, igualdad sustantiva, género, y derechos políticos y electorales a funcionariado, militantes de 

partidos, organizaciones y población en general, en sus modalidades presencial, virtual y en línea. 

 

• Es prioridad para la SEIGEN, garantizar la protección de los derechos de las mujeres basada en la 

igualdad y respeto, y reconociendo los diferentes tipos de vulnerabilidades que tiene la población, 

buscando facilitar los procesos y pronta atención, en el caso enfocado a la atención de mujeres 

indígenas, se cuenta con un equipo de colaboradoras son capacitadas para una atención adecuada y 

con sensibilidad. 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

6.2  Observatorio de Participación y Empoderamiento Político de las Mujeres en Chiapas (OPEPM). 
 

La participación de las mujeres en la vida pública y política resulta trascendental para la 

consolidación de la democracia paritaria en la entidad chiapaneca. Avanzar hacia la participación 

efectiva y el liderazgo político de las mujeres requiere la colaboración y coordinación entre las 

instituciones públicas, las organizaciones de la sociedad civil, los partidos políticos, las 

instituciones académicas y la ciudadanía en general. En este sentido, fortalecer y promover la 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres es parte del avance real de las y los chiapanecos. 

 

El Observatorio es un mecanismo para conocer, visibilizar y monitorear la situación y el avance de 

la participación política de las mujeres, a través de temáticas como el estado de la paridad, la 

participación en la política, el acceso a cargos de toma de decisión pública, los obstáculos y 

retos que enfrentan en el ámbito político – electoral, la violencia política en razón de género 

(VPG), las estrategias y buenas prácticas empleadas para la promoción de sus derechos político – 

electorales y el papel de los medios de comunicación en la construcción de sociedades más 

equitativas entre hombres y mujeres. 

 

El Observatorio tiene por objeto establecer las líneas de acción pertinentes para dar 

seguimiento y visibilizar los avances de la participación y representación política de las mujeres 

en el Estado de Chiapas, los casos de violencia política en razón de género e incidir en la 

generación y mejora de políticas públicas que contribuyan a la igualdad de género y al 

empoderamiento de las mujeres en la vida democrática, coordinando acciones entre instituciones 

estatales, organizaciones de la sociedad civil, academia y partidos políticos en favor de la 

participación política y de la toma de decisiones públicas de las mujeres en Chiapas. 

 

El funcionamiento del Observatorio se regirá por los siguientes temas estratégicos: 

 

I. Marco legal; 

II. Paridad de género; 

III. Participación política de las mujeres; 

IV. Violencia política en razón de género; 

V. Agenda de participación política sustantiva de las mujeres; 

VI. Medios de comunicación; y 

VII. Mujeres indígenas. 

 

Para su  debido  funcionamiento  y  operación  el  Observatorio  tendrá  la  estructura siguiente:  

 

1. Consejo del Observatorio, integrado por: 

 

A. Una Presidencia. 

B. Una Secretaría Técnica. 

C. Una Vocalía Ejecutiva. 

D. Integrantes estratégicos. 



 

 

E. Organizaciones de la sociedad civil. 

F. Partidos Políticos. 

G. Instituciones y / o personas asesoras. 

 

2. Grupo de Trabajo: reuniones de integrantes del Consejo para atender y dar seguimiento a 

las acciones del Observatorio de acuerdo con los temas estratégicos previstos. 

3. Grupos Específicos de Trabajo: reunión que se integra de acuerdo con las determinaciones 

del Consejo del Observatorio, considerando la necesidad de analizar y atender un asunto en 

particular, relacionado con un tema o temas estratégicos. Estos grupos tendrán el carácter 

de provisionales ya que se disolverán una vez que hayan dado cumplimiento al asunto 

encomendado o que se haya cumplido con el objeto para el que fueron creados. 

 

Las acciones del Observatorio serán: 

 

• Promover programas de cooperación interinstitucional; 

• Implementar actividades conjuntas hacia la construcción de compromisos entre las 

instancias integrantes; 

• Incidir en la generación y mejora de políticas públicas; 

• Impulsar la investigación, seguimiento, monitoreo y acompañamiento a mujeres 

que enfrenten situaciones de violencia política en razón de género; 

• Proponer iniciativas legislativas que contribuyan a la igualdad de género en el 

ámbito político y en el ejercicio de gobierno de las mujeres electas como 

autoridades, así como a la erradicación de la violencia política en razón de género. 

• Armonizar el marco jurídico acorde de la actividad. 

 
6.3  Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
 
Con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos (CEDH) es un organismo público autónomo que conoce de 

presuntas violaciones a derechos humanos, derivadas de actos y/u omisiones atribuibles a 

autoridades y servidores públicos de carácter estatal y municipal. 

 

Tiene por objeto la defensa, promoción del respeto y observancia de los derechos humanos 

establecidos en el orden jurídico mexicano y en instrumentos internacionales ratificados por el 

estado mexicano, así como su divulgación y estudio. 

 

La Comisión Estatal está facultada para radicar quejas por presuntas violaciones a derechos 

humanos en asuntos individuales o colectivos, cuando éstas fueren imputadas a cualquier autoridad 

o servidor público que desempeñe un cargo o comisión de carácter estatal o municipal; ya sea por 

comparecencia, por escrito, por teléfono, por medios electrónicos, y de oficio.19Asimismo para 

realizar orientaciones jurídicas y canalizaciones, en caso de ser incompetente. 

 

                                                             
19 Artículo 5 de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 



 

 

El Organismo protector de los derechos humanos podrá formular recomendaciones públicas, que 

serán obligatorias cuando sean aceptadas por las autoridades a quien vayan dirigidas, así como 

quejas y denuncias. Todo servidor público está obligado a responder a las recomendaciones que la 

Comisión le formule. 

 

Cabe señalar que para el mejor desarrollo de sus funciones, el Organismo cuenta con áreas 

especializadas necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. Así como Visitadurías Adjuntas 

Regionales, las cuales se encuentran en los municipios de: Tonalá, Tapachula, San Cristóbal de Las 

Casas, Ocosingo, Comitán, Palenque y Pichucalco, todos del estado de Chiapas. 

 

Ruta de actuación general de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.4 Centro de Atención Integral de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas en el Estado 
de Chiapas. 



 

 

 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, es un organismo descentralizado de la 

administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica patrimonio propio y 

autonomía técnica y de gestión, encargado de fungir como sistema operativo del Sistema Nacional a 

Víctimas. 

 

La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas atiende y apoya a quienes hayan sido víctimas de un 

delito federal o de una violación a sus derechos humanos. El objetivo es que las personas 

obtengan verdad, justicia y reparación del daño para que, en la medida de lo posible, recuperen un 

proyecto de futuro. Tiene entre sus facultades, garantizar, promover y proteger los derechos de 

las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos. 

 

Ruta de atención que se va a ejecutar es la siguiente: 
  

1.        Realizar la entrevista inicial a fin de detectar necesidades. 

2.       Ofrecer los servicios médicos, psicológicos, jurídicos y de trabajo social. 

3.       De acuerdo a las necesidades detectadas se vinculará a las instituciones competentes 

para su atención, de la lectura se desprende que se trata de un asunto con origen en un caso 

de competencia local, por ello, de manera preliminar estamos proponiendo realizar 

vinculación a la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, a la Fiscalía General del 

Estado y a la Secretaria de Seguridad Pública. 

  

6.5   Alerta de Violencia contra las Mujeres en el Estado de Chiapas dependiente de la 
Secretaria General de Gobierno. 

 

De conformidad con el artículo 22 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, la alerta de violencia de género contra las mujeres (AVGM) es el conjunto de acciones 

gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio 

determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad. 

De esta manera, las AVGM representan un mecanismo de actuación de las autoridades públicas que 

buscan cumplir con las obligaciones del Estado respecto del derecho de las mujeres a una vida libre 

de violencia, atendiendo específicamente, entre otras, a una de las violaciones más graves a este 

derecho: la violencia feminicida. 

 

Su objetivo fundamental es garantizar la seguridad de las mujeres y niñas, a partir del cese de la 

violencia en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación o política pública 

que vulnere sus derechos humanos, a través de la determinación de un conjunto de medidas que 

permitan a las autoridades públicas federales, en coordinación con las entidades federativas, 

enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio determinado. 

 



 

 

La Alerta de Violencia de Género en el estado de Chiapas, dependiente de la Secretaria General de 

Gobierno, de acuerdo a la Declaratoria emitida el 16 de Noviembre de 2016, siendo en Chiapas el 

Secretario General de Gobierno Lic. Ismael Brito Mazariegos Coordinador Estatal de la AVGM 

teniendo a su vez una Coordinación Operativa a cargo de la Mtra. Michelle Domínguez Gordillo, dicha 

Coordinación Operativa se encarga de coordinar las acciones interinstitucionales que permitan poner 

en marcha una estrategia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las 

mujeres. 

Para dar cumplimiento con la Declaratoria de la AVGM, se ha diseñado un programa de trabajo 

debidamente elaborado que comprenda las acciones y medidas plasmadas dentro de la declaratoria, 

teniendo como obligatoriedad el cumplimiento del mismo, así como la responsabilidad de coordinar 

las acciones interinstitucionales que permitan la adecuada atención a las víctimas de violencia. 

Por lo antes expuesto, y en relación a los casos de los diversos tipos de violencias hacia las mujeres, 

en un primer contacto, el equipo de la AVGM atiende de manera personal a la víctima para 

posteriormente hacer la canalización y seguimiento a la dependencia correspondiente para atender 

el caso.  

En lo que respecta a los casos de violencia política contra más mujeres que la Coordinación Operativa 

de la AVGM tiene conocimiento, se canaliza de manera inmediata al Observatorio de Participación y 

Empoderamiento Político de las Mujeres en Chiapas, para la debida atención y seguimiento.  

 

7. DIRECTORIO DE INSTITUCIONES 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Teléfonos: (55) 5728-2300 / (55)5484-5410 

Dirección: Carlota Armero No.5000 Col. CTM Culhuacán, C.P. 04480 Ciudad de México. 

Correo electrónico: contactoweb@te.gob.mx 
 

SALA REGIONAL XALAPA 
Teléfono: (22)8842-3700 Op. Local: 0#, Remota: 3900 

Dirección: Rafael Sánchez Altamirano No.15 Fraccionamiento Valle Rubí, Col. Jardines de las 

Ánimas, C.P.91190, Xalapa, Veracruz 

Correo electrónico: salaxalapa@te.gob.mx 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
Dirección: Av. Sabino #350, Fraccionamiento. El Bosque, C.P 29049. Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 
Teléfono: (961) 656 8408 

 
INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Teléfono: (961)2-64-00-20, 2-64-00-21, 2-64-00-22, 2-64-00-23, 

Lada sin costo: 01800 050 IEPC (4372). 



 

 

Dirección: Periférico Sur Poniente #2185, Colonia Penipak; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. CP 

29060. 

Correo electrónico: contacto@iepc-chiapas.org.mx 
 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
Libramiento Norte y Rosa del Oriente número 2010 colonia El Bosque, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, C.P. 29049 

(961) 61-72-300, Ext. 17258 

staff_secretarial@fge.chiapas.gob.mx 

 
FISCALÍA DE DELITOS ELECTORALES 

2ª poniente norte #471, Col. Centro Tuxtla Gutiérrez, Chiapas  

(961)6000215, (961)61-72300, ext. 17439, 17433  

f.delitoselectorales@fge.chiapas.gob.mx 

 

FISCALÍA DE LA MUJER 
Blvd.  Ángel  A lbino Corzo 960,  Los  Chofe res ,  29070 Tuxt la  Gut iérrez ,  Chi s .  

(961)  61-7- 23- 00,  EXT  17 534,  ( 961)  61-1 -39- 49 Fax  

f i sca l iadelasmujeres@fge.chiapas.gob.mx 

 

 

FISCALÍA DE DISTRITO ALTOS 
Av. Prolongación Insurgentes, Palacio de 

Justicia de los Altos S/N, Barrio San Diego, 

San Cristobal de las Casas, Chiapas 

01(961) 61-7-23-00 ext. 17304, (967) 63-

165-25, 67-801-91 

fiscaliadistritoaltos@fge.chiapas.gob.mx 

 

FISCALÍA DE DISTRITO CENTRO 
Plaza Ángel Albino Corzo No. 219, Frente al 

Parque central, entre las calles Cinco de 

Febrero y Cenobio Aguilar, Chiapa de Corzo, 

Chiapas. 

(961) 61-600-65, 61-7-23-00 Ext. 17285 

 

FISCALÍA DE DISTRITO FRAYLESCA 
2 Norte esquina 2ª Oriente Plaza Gardenias, 

Villaflores, Chiapas, C.P. 30470 

(965) 65-2-29-41 

oficina.fraylesca@fge.chiapas.gob.mx 
 

FISCALÍA DE DISTRITO FRONTERIZO COSTA 
12ª Avenida Sur Prolongación y Boulevard 

Príncipe Akishino S/N. Col. Pobres Unidos. C.P. 

30790, Tapachula, Chiapas. 

(962) 62-011-50, Extension Alcatel 17311 

fdfc@fge.chiapas.gob.mx 

 
FISCALÍA DE DISTRITO FRONTERIZO SIERRA 
7av. Poniente Sur S/N,entre 1 y 2 Calle Sur 

Poniente, Barrio La Candelaria, C.P. 30060, 

Comitan de Domínguez, Chiapas 

(963) 1106275 

 

FISCALÍA DE DISTRITO FRONTERIZO ISTMO 
COSTA 

Boulevard Juan Jose Calzada Esquina con 

Prolongación de la Calzada de Guadalupe S/N, 

C.P. 30500; Tonalá, Chiapas 

(966) 66-311-20, Fax: (966) 66-352-91 

 

 
FISCALÍA DE DISTRITO METROPOLITANO 

5a Norte entre 14 y 15 Poniente Num. 1550, 

FISCALÍA DE DISTRITO NORTE 
Calle Alvaro Obregón esquina con Francisco I. 



 

 

Colonia Centro, C.P. 29000; Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas 

(961) 60-225-65, 60-218-49, 

fiscaliametropolitana@fge.chiapas.gob.mx 

 

Madero; Colonia Centro; Reforma, Chiapas; 

C.P. 29500 

(917)32 8 03 22 

FiscaliaNorte@fge.chiapas.gob.mx 

FISCALÍA DE DISTRITO SELVA 
Av. Corregidora Esquina Calle Jimenez S/N, 

Colonia Centro, Palenque, Chiapas 

(916) 34-5-07-88, (961)6172300 Ext: 17670 

Y 17671 

dis.selva@fge.chiapas.gob.mx 

FISCALÍA DE LA MUJER 
Blvd. Ángel Albino Corzo 960, Los Choferes, 

29070 Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

(961) 61-7-23-00, EXT 17534, (961) 61-1-39-49 

Fax 

fiscaliadelasmujeres@fge.chiapas.gob.mx 
 

 

INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA 
Boulevard Salomón González Blanco, Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla Gutiérrez, C.P. 29045, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

defensoria@poderjudicialchiapas.gob.mx 

Conmutador: (961) 61 7-87-00 Ext. 8415 

 
SUBDIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO 

DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
Boulevard Salomón González Blanco, 

Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla 

Gutiérrez, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 

subdireccion.general.def@gmail.com  

01 961 61 7 87 00 ext. 8415 

 

SUBDIRECCION REGIONAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA "EL AMATE" 

Rancho San José, Ejido Lázaro Cárdenas, 

Carretera Internacional, el Amate, C. P. 30400, 

Cintalapa, Chiapas. 

 

SUBDIRECCION DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
LOS DERECHOS DE LA MUJER EN EL 

CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES 
(CEJUM) DEFENSORÍA PÚBLICA 

Boulevard Salomón González Blanco, 

Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla 

Gutiérrez, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 

01 961 6 17 87 00 Ext. 8415 

 

SUBDIRECCION DE LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA EN EL SISTEMA ACUSATORIO 

PENAL DEL INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA 

Boulevard Salomón González Blanco, 

Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla Gutiérrez, 

C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

defensoria.sistema.acusatorio@gmail.com 

01 961 61 7 87 00 Ext, 8415 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA EN 
MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL INSTITUTO 

DE DEFENSORÍA PÚBLICA 

SUBDIRECTORA DEL CENTRO DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES INSTITUTO DE LA 

DEFENSORÍA PÚBLICA 



 

 

Boulevard Salomón González Blanco, 

Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla 

Gutiérrez, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 

01 961 61 7 87 00 ext.8415 

 

Boulevard Salomón González Blanco, 

Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla Gutiérrez, 

C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

unidadt@poderjudicialchiapas.gob.mx 

01 961 61 787 00 Ext. 8415 

SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD TÉCNICA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y LABORAL DEL 
INSTITUTO DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
Boulevard Salomón González Blanco, 

Fraccionamiento Las Torres, Tuxtla 

Gutiérrez, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. 

 

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
Palacio de Justicia, Libramiento Norte Oriente No. 2100, Fracc. El Bosque C.P. 29049 Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas 

cpresidente@poderjudicialchiapas.gob.mx 

 

JUZGADOS DE CONTROL Y TRIBUNALES DE ENJUICIAMIENTO 
 

JUZGADO DE TUXTLA GUTIÉRREZ 
Rancho San José Ejido Lázaro Cárdenas, 

carretera Internacional, Km. 1000, con 

recidencia contigua al CERSS No. 14, "El 

Amate” 

01961 61 4 20 27 Ext. 15002, 15003, 15004. 

 

JUZGADO DE CHIAPA DE CORZO "EL CANELO" 
Carretera Chiapa de Corzo-Villa de Acala, Km. 

6, Nucatili, C.P. 29160 

01 961 61 7 87 00 ext. 8550 y 8551 

JUZGADO DE VILLAFLORES 
Carretera Francisco Villa "El Recreo", CERSS 

NO. 8, C.P. 30470 

61 7 87 00 Ext. 8801 

JUZGADO DE PICHUCALCO 
Carretera Pichucalco-Teapa Km. 11 a un lado 

de las instalaciones del CERRS, No. 11, C.P. 

29520, Pichucalco, Chiapas. 

01 961 61 7 8700 Exdt.14001 

 
JUZGADO DE HUIXTLA 

Avenida Miguel Alemán Sur S/N, C.P. 30640, 

Huixtla, Chiapas. 

jctehuixtla@poderjudicialchiapas.gob.mx 

JUEZA DE CONTROL Y TRIBUNAL DE 
ENJUCIAMIENTO DE VENUSTIANO DE 

CARRANZA 
Carretera Tuxtla Gutiérrez- Carranza Km. 4, a 

un costado del CERESO Municipal, Carranza, 

Chiapas. 

jctecarranza@poderjudicialchiapas.gob.mx 

01 961 61 787 00 Ext. 1909 

 
JUZGADO DE SAN CRISTÓBAL 

Carretera San Cristobal-Ocosingo, Km. 20, a 

JUZGADO DE TAPACHULA 
Carretera Costera Tapachula-Huixtla, KM. 12.5, 



 

 

un costado del CERSS, No. 5, C.P. 29200, San 

Cristóbal de las Casas, Chiapas 

Conmutador : 01 961 61 7 87 00 Ext. 12001 

Fracc. Punpuapa, C.P. 29047 

Telefono: 01 962 69 8 90 54, 01 962 69 8 90 59 

y 01 961 61 7 87 00 Ext. 10001 
JUZGADO DE COMITÁN 

Calle Innominada entronque a Tzimol, 

Chiapas, Colonia Guadalupe Chichima, 

anexo al CERSS No. 10, C.P. 30000. 

01 963 63 2 94 19 y 01 961 61 78700 ext. 

13000 

01 963 63 8 94 19 y 01 961 61 78700 

Ext.13001 

 

JUZGADO DE TONALÁ 
Carretera Costera Tonalá-Arriaga, Km. 11.5 

anexo al CERSS No. 13, C.P. 30500, Tonalá, 

Chiapas. 

61 7 87 00 Ext. 9000 

JUZGADO DE OCOSINGO 
11 Sur Oriente S/N, Barrio Tonina C,P, 

29950, frente a la Delegación de Hacienda, 

Ocosingo, Chiapas. 

61 7 87 00 1101 

 

JUZGADO DE CATAZAJÁ 
jctecatazaja@poderjudicialchiapas.gob.mx 

CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
Calle Candoquis No 290 Esq. Av. Pino. Fracc. El Bosque C.P. 29049 Tuxtla Gutiérrez 

cejatuxtla@poderjudicialchiapas.gob.mx 

Conmutador 61 787 00 Ext. 8510 

 

SUBDIRECCION REGIONAL CENTRO 
Calle Candoquis, N. 28, esquina con avenida 

pino fracc. El Bosque, C.P. 29049, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas. 

cejacentro@poderjudicialchiapas.gob.mx 

61 78700 Ext. 8513 

 

SUBDIRECCION REGIONAL SAN CRISTOBAL 
Prolongación Insurgentes y 1a. Calle de los 

Pinos S/N, Palacio de Justicia, a un costado de 

la Unidad Adminstrativa. C.P 

cejasancristobal@poderjudicialchiapas.gob.mx 

01 967 63 1 60 50 

SUBDIRECCION REGIONAL TAPACHULA 
Prolongación de la 3a. Avenida Sur y Calzada 

del Zapato S/N, Fracc. las Palmas. C.P. 

30727, Tapachula, Chiapas. 

cejatapachula@poderjudicialchiapas.gob.mx 

962 69 89056 

 

 
 
 
 
 
 
 

CENTRO  DE  ATENCIÓN  INTEGRAL  DE  LA  COMISION ESTATAL DE ATENCION A VICTIMAS  
EN  EL  ESTADO  DE CHIAPAS. 

Centro de Atención Integral en Chiapas Segunda Avenida Norte, Número 1, entre 



 

 

Segunda Calle Oriente, número 227, colonia 

Centro, C. P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas. Teléfono: 9612642009 al 12, 

Extensión: 58040 al 58045 

central y primera poniente, Colonia centro, 

C.P. 30700, Tapachula, Chiapas. 

Teléfono: 5510002000 o 9626428691 Ext: 

58020 al 58024 

 

 

SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA 
Blvd. Los Castillos No. 410, Fraccionamiento Montes Azules, C.P. 29056 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

(961) 61 8 75 30 Ext. 22002 Teléfono: 6187531 

Correo: liliana.angell@shyfpchiapas.gob.mx 
 

SECRETARÍA DE IGUALDAD DE GÉNERO 
Boulevard  Andrés  Serra  Rojas  No.1090,  Colonia  Paso  Limón, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

C.P. 29045 Anexo B, Piso 1, Torre Chiapas. 

Teléfono: 961 69 14020 ext. 68001, 

Correo electrónico: observatoriomujeres.chiapas@gmail.com 
 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES 
Palacio de Gobierno, 2°. Piso, Centro C.P. 29000 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Teléfono: 9616287460 ext. 20120 

 

COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO DECHIAPAS 
1 Sur Oriente Esq. 2da Oriente Sur, Edificio Plaza 3er y 4to Piso, Barrio San Roque, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas 

Teléfonos: (961) 602-89-80; 602-89-81; Lada sin costo: 01 800 55 282 42 

https://www.cedh-chiapas.org/portal/index.php/conocenos/directorio.html 

 
PRESIDENCIA 

1 Sur Oriente Esq. 2da Calle Oriente Sur, 

Edificio Plaza 4to Piso, Barrio San Roque, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Tel.: 961 60 28980 extensión 204, Lada sin 

costo: 01 800 55 282 42 

presidencia@cedh-chiapas.org  

DIRECCIÓN DE QUEJAS Y ORIENTACIONES 
1 Sur Oriente Esq. 2da Calle Oriente Sur, 

Edificio Plaza 3er y 4to Piso, Barrio San Roque, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Tel.: 961 60 28980 extensión 264, Lada sin 

costo: 01 800 55 282 42 

quejas@cedh-chiapas.org 

 

VISITADURÍA GENERAL ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE ASUNTOS DE LA MUJER 

1 Sur Oriente Esq. 2da Calle Oriente Sur, 

Edificio Plaza 3er y 4to Piso, Barrio San 

Roque, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Tel.: 961 60 28980 extensión 258, Lada sin 

costo: 01 800 55 282 42 

visitaduria.mujer@cedh-chiapas.org 

 

VISITADURÍA GENERAL ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 

Av. Miguel Hidalgo No. 17 Barrio Santa Lucía, 

San Cristóbal de Las Casas, Chiapas Tel. (967) 

67 80607 Fax. 67 80399 

visitaduria.indigenas@gmail.com 

VISITADURÍA GENERAL ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE ASUNTOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES 

VISITADURÍA GENERAL ESPECIALIZADA DE 
ATENCIÓN DE ASUNTOS DE MIGRANTES  



 

 

1 Sur Oriente Esq. 2da Calle Oriente Sur, 

Edificio Plaza 3er y 4to Piso, Barrio San 

Roque, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Tel.: 961 60 28980 extensión 308, Lada sin 

costo: 01 800 55 282 42 

visitaduria.nna@cedh-chiapas.org 

 

2a Calle Poniente Num. 20, entre 2a y 4a sur, 

Col. Centro, Tapachula, Chiapas Tel.: 01 (962) 

62 61041 Fax 62 6 68 49 
Visitaduria.migrantes.milton@cedh-chiapas.org 

VISITADURÍAS ADJUNTAS REGIONALES 
 

TAPACHULA 
2a Calle Poniente no. 20, entre 2a y 4a sur, 

Col. Centro Tel.: 01 (962) 62 61041 Fax 62 6 

68 49 

tapachula@cedh-chiapas.org  

TONALÁ 
Calle Francisco I. Madero y Av. Matamoros no. 

62 Esquina, C.P. 30500 Tel.: 01 (966) 66 3 09 

98 

tonala@cedh-chiapas.org 

 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

Av. Miguel Hidalgo no. 17 Barrio Santa Lucía 

Tel y Fax (919) 67 3 0568 

sancristobal@cedh-chiapas.org  

OCOSINGO 
2ª. Avenida Norte. Poniente. S/N, Barrio Norte. 

C.P. 29950 Tel.: (967) 67 80607 Fax. 67 80399 

ocosingo@cedh-chiapas.org 

 
COMITÁN 

4ta Calle Norte Pte. #3. Zona Centro CP. 

29950 Tel.: 01 (963) 63 2 06 36 

comitan@cedh-chiapas.org  

PALENQUE 
Av. 5 de Mayo s/n entre calle Abasolo y 

Aldama C.P. 29960. 

Tel.: 01 (916) 34 5 06 63 

palenque@cedh-chiapas.org 

 
PICHUCALCO 

Av. Morelos S/N entre calle Independencia y 

Román Ferrer, Col. Centro C.P. 29520 Tel.: 

932 688 1332 

pichucalco@cedh-chiapas.org 

 

 

 
COORDINADORA NACIONAL DE MUJERES INDÍGENAS – CHIAPAS 

Coordinadora Estatal: Isabel Gómez López 

Teléfono celular.: 919 118 7278  y 967 122 1032 

Correo Electrónico:CONAMI-07CHIAPAS@hotmail.com 

 

 

 

 

 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
11 Poniente entre 4ª. Y 5ª. SUR No. 541, 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Edificio Belisario Dguez. Palencia 2ª. Norte 



 

 

Barrio Canaoitas, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Tel: 61 2 56 60 Ext. 106 

Poniente, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

No. 131, Tel: 6139646 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRÁTICA 

5ª Avenida Sur Oriente, No. 1377 Col. Terán, 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  

Vazquezjm85@gmail.com 

PARTIDO DEL TRABAJO 
6ª. Poniente Norte Nº. 379, entre 2ª Y 3ª. 

Norte Poniente, Colonia Centro, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas.   

TEL 61 20383, 6123392  

ptrabajo824@gmail.com / 

ptiepc@hotmail.com 

 
 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
BLVD. SALOMÓN GONZALEZ BLANCO NUM. 

279, PARQUE AGROINDUSTRIAL AL PIE DEL 

CAÑON, COL. LAS TORRES C.P. 29045, 

Correos alexa_pvem@hotmail.com 

valeri_santiago@hotmail.com 

omlopez05@gmail.com TEL. 961 2 45 47, 961 

4 76 21 y 961 4 83 74 

 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
2ª. SUR PONIENTE y CERRADA DE LA COL. 

SANTA ELENA TELEFONO: 212 48 24 

chiapas@movimientociudadano.mx 

repre.mov.ciudadano@gmail.com 

PARTIDO CHIAPAS UNIDO 
15ª PONIENTE SUR NUMERO 515, COL. 

XAMAIPAK, CP. 29067 C. P. 29000 

PARTIDO MORENA 
AVENIDA 3ra NORTE PTE #1360 ENTRE 12 Y 

13 PTE NTE. BARRIO EL MAGUEYITO C.P. 

29000 lic_sales@hotmail.com 

 
PARTIDO PODEMOS MOVER A CHIAPAS 

CALLE 13ª PONIENTE No.125-A, . ENTRE AV. 

CENTRAL Y 1ª NORTE, COL. MOCTEZUMA 961 

29 10640 961 1184276 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
CIRCUITO TERRAZAS NUM 1111, COL. 

TERRAZAS, TEL. 2-24-04-05 CP. 29000 

nachiapas@outlook.com 

 
PARTIDO POPULAR CHIAPANECO 

ppch@iepc-chiapas.org.mx 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS 

DOMICILIO TEMPORAL CALLE GRIETAS #385, 

FRACCIONAMIENTO LA GLORIA C.P. 29054 

sayous_leon@icloud.com 
 

 

 



 

 

8. GLOSARIO 
 

Acción afirmativa: Es el conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas a acelerar la 

igualdad de hecho entre mujeres y hombres. El objetivo principal de estas medidas es lograr la 

igualdad efectiva y corregir la distribución desigual de oportunidades y beneficios en una sociedad 

determinada. (Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, 2007) 

 

Acoso sexual: Es una forma de violencia con connotación lasciva en la que, si bien no existe la 

subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de 

riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos; 

 

Acuerdo: El Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del 

Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos 

generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar acciones 

permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de 

Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 

2015 y sus respectivas actualizaciones; 

 

Capacitación: El proceso por el cual las servidoras y los servidores públicos son inducidos, preparados 

y actualizados para el eficiente desempeño de sus funciones y su desarrollo profesional y, cuando 

corresponda, para contribuir a la certificación de capacidades profesionales o competencias; 

 

Categorías sospechosas: Hacen las veces de focos rojos para las autoridades, específicamente para 

quienes juzgan. Esto significa que se requerirá de un escrutinio estricto y una carga probatoria 

determinada para establecer la legitimidad o necesidad de una distinción, exclusión, restricción o 

preferencia. (Fuente: Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2015) 
 
Certificación: El proceso de validación formal de capacidades o competencias adquiridas por una 

persona a través de un proceso de evaluación; 

 

Círculo de violencia: Modelo explicativo, cíclico que nos ayuda a comprender los mecanismos 

internos a nivel relacional que aparecen en las relaciones de violencia de género y que resultan 

esclarecedores acerca de cómo las mujeres víctimas de v violencia quedan atrapadas en el laberinto o 

van subiendo escalones. (Fuente: Fernández, 2018) 
 
Conflicto de interés: La situación que se presenta cuando los intereses personales, familiares o de 

negocios del servidor público puedan afectar el desempeño independiente e imparcial de su empleo, 

cargo, comisiones o funciones; 

 

Comités: Los Comités de ética y de prevención de conflictos de interés, conformados en cada 

dependencia o entidad de la Administración Pública Federal en términos del Acuerdo; 

 

Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 

con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional, y tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 



 

 

derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen 

étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, la orientación sexual, la 

identidad de género, la expresión de género, las características sexuales, la identidad o filiación 

política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o cualquier otro motivo. (Fuente: Suárez, 2016) 
 

Discriminación contra la mujer: Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad con el hombre, de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o 

en cualquier otra esfera. (Fuente: Recomendaciones generales aprobadas por el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, s. f.) 
 

Denuncia: La manifestación de hechos  presuntamente  irregulares  que  se  hacen del conocimiento 

de la autoridad por la presunta víctima o por un tercero, que implican Hostigamiento sexual o 

Acoso sexual en los que se encuentran involucradas servidoras y servidores públicos en ejercicio de 

sus funciones; 

 

Desigualdad de género: Distancia y/o asimetría social entre mujeres y hombres. (Fuente: Instituto 

Nacional de las Mujeres, 2007) 
 

Dependencias:  Las  Secretarías   de   Estado,   incluyendo   sus   órganos administrativos 

desconcentrados, los órganos reguladores coordinados en materia energética, la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, la Oficina de la Presidencia de la República y la Procuraduría General de la República; 

 
Entidades: Los organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos públicos que, conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, son 

considerados entidades paraestatales, así como las empresas productivas del Estado; 

 

Equidad de género: Imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hombres de acuerdo con sus 

necesidades respectivas, ya sea con un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se 

considera equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las 

posibilidades. En el ámbito del desarrollo, un objetivo de equidad de género a menudo requiere 

incorporar medidas encaminadas a compensar las desventajas históricas y sociales que arrastran las 

mujeres. (Fuente: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, s. f.) 
 
Estereotipo de género: Es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o 

características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que 

ambos desempeñan o deberían desempeñar. Un estereotipo de género es nocivo cuando limita la 

capacidad de hombres y mujeres para desarrollar sus facultades personales, realizar una carrera 

profesional y tomar decisiones acerca de sus vidas y sus proyectos vitales. (Fuente: Oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 2019) 
 

Formación: El proceso educativo, aplicado de manera sistemática y organizada, a través del cual se 



 

 

aprenden conocimientos, aptitudes, actitudes y habilidades para optimizar y/o potencializar el 

desempeño y desarrollo de servidoras y servidores públicos; 

 

Género: Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada cultura y 

momento histórico, tomando como base la diferencia sexual; a partir de ello se construyen los 

conceptos de “masculinidad” y “feminidad”, los cuales determinan el comportamiento, las 

funciones, oportunidades, valoración y las relaciones entre mujeres y hombres. (Fuente: Instituto 

Nacional de las Mujeres, 2007) 
 

Homofobia: Rechazo, discriminación, invisibilización, burlas y otras formas de violencia basadas en 

prejuicios, estereotipos y estigmas hacia la homosexualidad o hacia las personas con orientación o 

preferencia homosexual, o que son percibidas como tales. (Fuente: Suárez, 2016) 
 

Hostigamiento sexual: El ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 

frente al agresor en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o 

ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva; 

 
IEPC: instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 

 
Igualdad formal: Es el principio de la universalidad de la ley que está en la base del Estado de derecho 

moderno. Coincide con la tradición liberal que se identifica con los derechos que el individuo 

puede oponer frente al Estado. Su carácter es general, es decir, que todos los ciudadanos poseen la 

misma capacidad jurídica ante la autoridad legal. Supone la prohibición legal de la discriminación 

por cualquier rasgo psicológico, físico o cultural. (Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, 2007) 
 
Igualdad sustantiva: Aquella cuyo objetivo consiste en la consecución de la igualdad de hecho y no 

meramente de derecho entre los diferentes grupos sociales y sus integrantes en relación con el resto 

de la población. (Fuente: Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2014) 
 
Inequidad: Término utilizado en la perspectiva de género para referirse a las diferencias de 

oportunidades entre mujeres y hombres. (Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, 2007) 
 
INE: Instituto Nacional Electoral 

 

Instituto: El Instituto Nacional de las Mujeres; 

 
Lineamientos: Los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y 

para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los 

Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés emitidos en el Acuerdo; 

 

Medidas cautelares. Actos que emite la autoridad administrativa y/o jurisdiccional, en el ámbito de su 

competencia, que tienen como finalidad prevenir daños irreparables en cualquier momento, haciendo 

cesar cualquier acto que pudiera entrañar una violación o afectación al pleno ejercicio de los derechos 

político-electorales de las mujeres 

 

 Medidas de Protección: Actos que emite la autoridad ministerial y/o jurisdiccional, en el ámbito de su 



 

 

competencia, Tiene como finalidad evitar que la presunta víctima o tercero, sufra alguna lesión o daño 

en su integridad personal o su vida, derivado de situaciones de riesgo inminentes y debe cumplir con los 

presupuestos de gravedad, urgencia y posible irreparabilidad. 

 
Oficialía Mayor: La persona que se desempeña como Oficial Mayor o su equivalente en una 

Dependencia o Entidad; 

 

Órganos internos de control: Las personas titulares de los Órganos internos de control y de sus áreas de 

quejas, en su caso, de responsabilidades, en las Dependencias, órganos administrativos 

desconcentrados, Entidades, Procuraduría General de la República y de las unidades administrativas 

equivalentes en las empresas productivas del Estado; 

 

Perspectiva de género: La visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres, 

que busca eliminar las causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 

jerarquización de las personas basada en el género; 

 

Presunta víctima: La persona que ha sido afectada directa o indirectamente en su esfera jurídica al 

ser objeto de una presunta violencia política en razón de género; 

 

Primer contacto: El momento dentro de la Dependencia o Entidad, preferentemente ante la Persona 

consejera, en que la Presunta víctima, recibe orientación precisa y libre de prejuicios, sobre las vías 

e instancias en dónde se atienda su caso; 

 

Protocolo: El presente Protocolo para la atención de la violencia política contra las mujeres en 

razón de género; 
 

Racismo: Cualquier teoría, doctrina, ideología o conjunto de ideas que enuncian un vínculo causal entre 

las características fenotípicas o genotípicas de individuos o grupos y sus rasgos intelectuales, 

culturales y de personalidad, incluido el falso concepto de la superioridad racial. (Fuente: Organización 

de los Estados Americanos, 2013). 
 

Roles de género: Los roles de género indican a aquel conjunto de comportamientos previstos y 

asignados a uno u otro sexo desde la cultura, en una sociedad y momento histórico específico. 

(Fuente: Fernández Rius, L., 2000) 
 

Sensibilización: La primera etapa de la Formación en materia de prevención, atención y sanción del 

Hostigamiento sexual y Acoso sexual, en la que se incluyen los conocimientos generales, 

normativos y su relación con la Perspectiva de género, y 

 

Servidora y servidor público: La persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública. 

 

Sexo: Conjunto de diferencias biológicas, anatómicas y fisiológicas de los seres humanos que los 

definen como hombres o mujeres (varón o hembra). Esto incluye la diversidad evidente de sus 

órganos genitales externos e internos, las particularidades endocrinas que las sustentan y las 

diferencias relativas a la función de la procreación. (Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, 2007) 



 

 

 

TEECH: Tribunal Electoral del Estado de Chiapas 

 

Violencia contra la mujer: Cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño 

o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado. 

(Fuente: Departamento de Derecho Internacional, 1994) 

 

Violencia en la comunidad: Son los actos individuales o colectivos que transgreden derechos 

fundamentales de las mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión en el 

ámbito público. (Fuente: Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2018) 

 

Violencia feminicida: Es la forma extrema de violencia contra las mujeres, producto de la violación 

a sus derechos humanos en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de 

conductas misóginas que pueden conllevar impunidad social y del estado y culminar en homicidio y 

otras formas de muerte violenta de mujeres. (Fuente: Instituto Nacional de las Mujeres, 2007) 

 

Violencia física: Cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de 

arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas. (Fuente: Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2018). 

 

VPMG: Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género. 
 

9. FUENTES CONSULTADAS 
 

• Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 

• Convención sobre Derechos Políticos de la Mujer 

 

• Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW) 

• Convención  Interamericana  para  Prevenir,  Sancionar  y  Erradicar  La  Violencia contra la 

Mujer (Convención Belem Do Pará) 

• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

• Ley General en Materia de Delitos Electorales 

 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 

• Ley General del Sistemas de Medio de Impugnación en Materia Electoral 

 

• Ley General de Víctimas 

 

• Ley General de Partidos Políticos 



 

 

 

• Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 

• Ley General de Acceso de Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

 

• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres 

 

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

 

• Código Nacional de Procedimientos Penales 

 

• Ley Modelo Interamericana Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

en la Vida Política (2016) Comisión Interamericana de Mujeres. Mecanismo de Seguimiento de 

la Convención de Belém do Pará (MESECVI). Ley Modelo Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en la Vida Política / [Preparado por el 

Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención de Belém do Pará 

(MESECVI). Comisión Interamericana de Mujeres]. cm. (OAS. Documentos oficiales); 

OEA/Ser.L/II.6.17) 

 

Dado en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 25 días de enero de dos mil veintiuno. 


